
1 
 

Universidad  de  Huánuco 
Facultad de Derecho y Ciencias Políticas                                                   

 ESCUELA  ACADÉMICO PROFESIONAL DE DERECHO 
   Y CIENCIAS POLÍTICAS 

 

 

 

 

   

TESIS 

RESPONSABILIDAD CIVIL COMO CONSECUENCIA 
 DEL PROCESO DE RECONOCIMIENTO DEL HIJO 
EXTRAMATRIMONIAL EN EL PRIMER JUZGADO 
 DE PAZ LETRADO FAMILIA DE HUÁNUCO, 2015. 

. 
 

Para optar el Título Profesional de  

ABOGADO 
 

TESISTA 
BERROSPI NUÑEZ, Marla Sujey 

 

ASESOR 
Mtro. AGUIRRE SOTO, Luis Feliciano 

 

Huánuco – Perú 

2018 
 



2 

 

  



3 

 

 



2 
 

 

 



2 
 

 

 

 

 

 

 

 

DEDICATORIA. 

 A Dios, a mi familia y a todos los que me apoyaron y que 

hicieron posible la realización de la presente investigación. 

Marla. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3 

 

 

 

 

 

 

 

AGRADECIMIENTO. 

 

Eterno agradecimiento a la Universidad de Huánuco por 

haberme formado profesionalmente, a los docentes de la 

facultad por brindarme sus sabios conocimientos, a mi 

asesor a los miembros del jurado por su aporte otorgado a 

la presente investigación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



4 

ÍNDICE 

  

DEDICATORIA 
2 

AGRADECIMIENTO 3 

ÍNDICE 4 

RESUMEN 7 

SUMARY 8 

INTRODUCCIÓN  9 

CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. Descripción del problema 11 

1.2. Formulación del problema general 15 

1.3. Formulación de problemas específicos 15 

1.4. Objetivo general. 16 

1.5. Objetivos específicos 16 

1.6. Justificación de la investigación 16 

1.7. Limitaciones de la investigación 17 

1.8. Viabilidad de la investigación 18 

CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes de la investigación 19 

2.2. Bases teóricas 23 



5 

2.3. Definiciones conceptuales 59 

2.4 Hipótesis 60 

2.5 Variables 60 

     2.5.1 Variable independiente. 60 

     2.5.2 Variable dependiente 61 

2.6 Cuadro de operacionalización de variables. 61 

CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. Tipo de investigación 62 

     3.1.1 Enfoque 62 

     3.1.2 Alcance o nivel 62 

     3.1.3 Diseño 62 

3.2 Población y muestra. 63 

3.3 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 63 

3.4 Técnicas para el procesamiento y análisis de la información 63 

CAPÍTULO IV 
 

RESULTADOS  

4.1. Procesamiento de datos 64 

4.2. Contrastación de hipótesis y prueba de hipótesis 72 

CAPÍTULO V  

DISCUSIÓN DE RESULTADOS  

5.1. Contrastación de los resultados del trabajo de investigación 73 



6 

CONCLUSIONES  

RECOMENDACIONES  

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS  

ANEXOS  

 Resolución de aprobación del proyecto de trabajo de investigación.  

 Matriz de Consistencia. 

 Instrumentos de recolección de datos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



7 

RESUMEN  

 

El Informe Final del trabajo de investigación, trata sobre la Responsabilidad 

civil como consecuencia del proceso de reconocimiento del hijo extramatrimonial 

en el Primer Juzgado de Paz Letrado Familia de la Corte Superior de Justicia de 

Huánuco, 2015,  cuyo contenido  se sub divide en cinco capítulos, el primer 

capítulo trata sobre la descripción del problema en que es necesario identificar en 

los procesos judiciales sobre reconocimiento de hijo extramatrimonial se 

establecen la responsabilidad civil por el daño moral , a fin de obtener tutela 

jurisdiccional efectiva, es decir lograr el pago por dicho concepto. El segundo 

capítulo contiene los antecedentes de la investigación y sus bases teóricas 

teniendo en cuenta su variable independiente el Proceso de Reconocimiento de 

Paternidad y su variable dependiente Responsabilidad Civil. El tercer capítulo 

versa sobre la metodología de la investigación empleada de tipo aplicada, y como 

base la descripción en el tiempo sobre los expedientes que se tramitaron en el 

Primer Juzgado de Paz Letrado Familia del Distrito Judicial de Huánuco,  periodo, 

2015,  su muestra está constituida por seis expedientes judiciales. El capítulo 

cuatro trata sobre los resultados de la investigación, constituida por el 

procesamiento de datos, contrastación y prueba de hipótesis, y por último  el 

quinto capítulo sobre Discusión de Resultados, para culminar con las 

conclusiones y recomendaciones. 

 PALABRAS CLAVES: Responsabilidad civil, filiación extramatrimonial. 
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SUMMARY 

 

 The Final Report of the research work deals with Civil Responsibility as a 

consequence of the process of recognition of the extramarital child in the First 

Family Justice Court of the Higher Court of Justice of Huánuco, 2015, whose 

content is sub divided into five chapters, the first chapter deals with the description 

of the problem in which it is necessary to identify in the judicial proceedings on the 

recognition of an extramarital child civil liability for moral damage is established, in 

order to obtain effective jurisdictional protection, in other words, to obtain payment 

for that concept. The second chapter contains the background of the research and 

its theoretical bases taking into account its independent variable the Process of 

Recognition of Paternity and its dependent variable Civil Liability. The third chapter 

deals with the methodology of the applied research of applied type, and as a basis 

the description in time about the files that were processed in the First Family 

Justice Court of the Judicial District of Huánuco, period, 2015, its sample is 

constituted by six judicial files. Chapter four deals with the results of the research, 

consisting of data processing, testing and hypothesis testing, and finally the fifth 

chapter on Results Discussion, to culminate with the conclusions and 

recommendations. 

 

KEYWORDS: Civil liability, extramarital filiation. 
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INTRODUCCIÓN 

 

En el marco de la presente investigación denominada la Responsabilidad 

Civil en la filiación extramatrimonial se analiza la conducta del presunto padre que 

se muestra renuente al reconocimiento voluntario de su hijo extramatrimonial, no 

obstante considerarse un derecho inherente de toda persona, más aún si es 

menor de edad, de conocer su origen biológico y por ende su filiación, derecho 

que se encuentra reconocido en la Convención sobre los Derechos del Niño y en 

la Carta Magna del Estado. 

Se realizó este análisis partiendo de nuestra realidad actual en donde 

encontramos innumerables casos de nacimientos de hijos extramatrimoniales que 

no son reconocidos por el padre y se puede observar las consecuencias que 

genera este hecho en su desarrollo personal. Estos menores se encuentran en 

desamparo por las normas vigentes puesto que no pueden ejercer ciertos derechos, 

situación que afrontan sin tener culpa alguna de la irresponsabilidad paternal que 

ocasionó su estado, son vulnerados sus derechos que les asisten como a toda 

persona y que en la Constitución Política del Estado otorga igualdad de derechos a 

los hijos matrimoniales como a los extramatrimoniales sin ninguna distinción. La 

investigación tiene como objetivo determinar si la falta de reconocimiento voluntario 

de paternidad de hijo extramatrimonial produce responsabilidad civil, en el obligado 

en el Primer Juzgado de Paz Letrado Familia de Huánuco, en el periodo 2015. 

El reconocimiento de paternidad comprende el acto jurídico familiar por el 

cual una persona declara la paternidad de un hijo extramatrimonial, en la que 

manifiesta de manera formal la relación paterna filial entre padre e hijo, 

eminentemente por razones de conciencia, por una convicción íntima o por cualquier 

motivo semejante. El hecho de que cierto número de menores en nuestro país no 
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gocen del reconocimiento, definitivamente implica la vulneración de sus derechos, 

produciendo daños y perjuicios de diversa naturaleza, en consecuencia en el 

proceso sobre reconocimiento de hijo extramatrimonial debería responsabilizarse 

civilmente al padre del menor, ordenándose el pago de una determinada suma de 

dinero como resarcimiento del daño a través de una indemnización. 

 De esta manera por medio del presente trabajo de investigación se logró 

determinar que el no reconocimiento voluntario de paternidad extramatrimonial si 

generó responsabilidad civil, en el Distrito de Huánuco 2015.  

La metodología que se utilizó en la presente investigación es de tipo 

cuantitativo, posee un nivel de investigación descriptivo, porque describen los 

hechos como son observados, buscó especificar las propiedades importantes del 

objeto de estudio. Se utilizó el método específico: Científico explicativo. Además, se 

utilizó el diseño no experimental.  La técnica fue análisis de expedientes judiciales.  

Para la comprobación estadística de la hipótesis se empleó la prueba "r de 

Pearson". 
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

 
1.1 Descripción del Problema  

En la Provincia de Huánuco, en el año 2015, se ha generado con 

incidencia, el incremento del índice de la tasa de natalidad, situación que se 

agrava con el hecho que, muchos recién nacidos no son reconocidos por sus 

padres biológicos dentro del plazo legal correspondiente (dentro de los sesenta 

días calendarios siguientes a la ocurrencia del hecho, según RENIEC), o 

ejercitando la inscripción extemporánea de nacimiento que, procede cuando no se 

efectuó dentro del plazo de la inscripción ordinaria correspondiente (RENIEC), ni 

posteriormente conforme a las formas previstas en nuestro ordenamiento civil  

(Reconocimiento ante el Registro de Nacimientos, mediante escritura pública o a 

través de testamento). 

Las causas de la falta de reconocimiento voluntario, probablemente sean a 

consecuencia de: Irresponsabilidades, infidelidad, desconfianza en la pareja, 

problemas emergentes pos embarazo, actos de venganza, mala fe, cuestiones 

económicas, etc.; hechos que en definitiva marcan la situación legal y real de los 

hijos no reconocidos, vulnerándose sistemáticamente el derecho a la identidad 

biológica de los mismos. 

En este estadio existencial el perjudicado no es sino el advenido, desde 

que se produce el menoscabo o lesión de su derecho a la individualidad biológica, 

el derecho a conocer su origen biológico prerrogativa inherente al ser humano; en 

ese orden, el derecho a la identidad biológica del engendrado como expresión 

directa de la dignidad humana se halla en una gran incertidumbre a la espera de 
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confirmación jurídica (Proceso Judicial) para realizarse plenamente como ser 

humano. 

Frente a dicha realidad el Derecho Civil como disciplina, propicia su 

amparo protegiendo jurídicamente, la infancia y el derecho del niño a conocer a 

sus padres biológicos, a partir de la determinación jurídica del vínculo filial que, 

tiene su origen en la procreación humana, en la verdad biológica; el referido 

fenómeno dio lugar a la institutio de la filiación extramatrimonial y la 

consecuentemente investigación de paternidad, regulada primigeniamente en el 

artículo 402º del Código Civil vigente; además, el aspecto procesal se ha 

establecido vía Legislación Especial, específicamente a través de la Ley N° 28457 

(Publicado el 08 de enero de 2005), que, regula el Proceso de Filiación Judicial de 

Paternidad Extramatrimonial, la que fue objeto de modificaciones por la Ley N° 

29821 (Publicado el 28 de diciembre de 2011) y la Ley N°30628 (Publicado el 03 

de agosto de 2017) respectivamente, habiéndose flexibilizado su tratativa en 

beneficio de los justiciables. 

Hasta finales del año 2004, el ejercicio de los procesos de estado de 

familia, conforme al Código Procesal Civil, estaban reservadas a la vía procesal 

del Proceso de Conocimiento, con las siguientes características: i) Limitado 

principio de disposición, ii) Sujeción obligatoria al proceso de cognición, iii) 

Excesivos medios probatorios y, iv) Intervención del Ministerio Público como parte 

del proceso; la sujeción al proceso de cognición se sustentaba en que los 

procesos de estado de familia eran por principio procesos que, requerían adoptar 

mayores recaudos o medios probatorios para emplazar o desplazar un estado de 

familia, otorgándose una falsa impresión de los sujetos procesales a la garantía 

de la igualdad de armas que, en realidad no existía, porque la mayoría de 
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procesos eran desestimados; empero, la casuística ha demostrado que el referido 

proceso no era el adecuado para sustanciar la filiación extramatrimonial, 

considerando su excesivo formalismo y onerosidad, que lleva mucho tiempo en 

generar una resolución declarando fundada o infundada la petición de filiación 

extramatrimonial. 

Bajo ese tedioso sistema se venía determinando la verdad biológica, con 

resultados desastrosos, manipulados, donde la gran legión de sujetos de derecho 

se hallaban excluidos del derecho fundamental a la identidad biológica 

consagrada en nuestra lex legi, hecho cotidiano que ha concitado la atención del 

legislador de manera que, con animus de superarlo se ha promulgado su tratativa 

procesal mediante  Ley N° 28457, que regula el Proceso de Filiación Judicial de 

Paternidad Extramatrimonial, modificada por  Ley N° 29821 y Ley N°30628 

respectivamente, normas que han flexibilizado el proceso de filiación 

extramatrimonial, priorizando la prueba de ADN u otras pruebas genéticas con 

igual o mayor grado de certeza regulado en el artículo 402 numeral 6) del Código 

Civil vigente; normatividad que se encuentra actualmente en vigor y que más allá 

de tener detractores, constituye un instrumento procesal adecuado a las 

expectativas de la filiación extramatrimonial. 

Es legítimo y digno de tutela jurisdiccional que, toda persona tenga derecho 

a indagar su vínculo biológico, en aras de determinar su filiación como parte del 

derecho a la identidad y el derecho al nombre, a conocerla, a emplazarla; sin 

embargo las secuelas que origina el hecho de ser un hijo extramatrimonial no 

reconocido y que, en dicha condición tenga que promover un proceso judicial para 

reafirmar su identidad biológica y su nombre, genera una serie de aflicciones, 

sufrimientos y sentimientos encontrados que le llevan a ser estigmatizados, 
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marginados no sólo en el ámbito familiar sino en el plano social, generándose de 

ese modo el daño moral, específicamente en la estructura bio-psico-social, que 

arrastrará por el resto de su vida, este daño se consolida con el olvido material de 

asistencia en el derecho alimentario. 

Estudiado de modo preliminar, podemos señalar que, en los expedientes 

sobre Filiación Extramatrimonial, seguidos en el Primer Juzgado de Paz Letrado  

Familia Huánuco, 2015, no existen pretensiones resarcitorias, ni sentencias 

indemnizatorias por el daño moral, a pesar de la configuración de la 

responsabilidad civil extra contractual del progenitor en el curso del proceso; 

estando a los daños generados como consecuencia del no reconocimiento, 

correspondería imponerse la indemnización respectiva, a efectos de paliar de 

alguna manera la tragedia existencial que le impone su progenitor, máxime, si las 

reglas de la responsabilidad civil extra contractual, entendida como el mecanismo 

de tutela jurídica sustancial que nace como consecuencia de la producción de un 

hecho jurídico, regula la imposición de la sanción que la ley prevé contra hechos 

jurídicos lesivos de la integridad de las situaciones jurídicas protegidas por el 

ordenamiento jurídico. 

Los hechos descritos, constituyen en definitiva, un problema latente 

considerando que, a diario se incrementan los casos de niños no reconocidos 

cuyos padres deberán ser  emplazados no sólo para determinar su filiación sino 

también para invocar la reparación del daño moral, daño emergente y lucro 

cesante bajo la pretensión de responsabilidad civil; al parecer, los operadores del 

derecho, conforme al sistema jurídico vigente, poco podría hacer, por cuanto, se 

excusan en el razonamiento que, las reglas generales de responsabilidad civil 

extracontractual reguladas en el Código Civil vigente y las normas prescritas en el 
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Libro de Familia, resultan muy ambiguas y limitadas al respecto, no obstante, que, 

el dato fáctico de la falta de reconocimiento del hijo extramatrimonial vienen 

generando daños en los derechos subjetivos del niño, que, el derecho está 

llamado a reparar; realidades que nos motivan estudiar el fenómeno en su doble 

dimensión: dogmática y empírica, ésta a partir del análisis de expedientes que 

tangiblemente obran en el Primer Juzgado de Paz Letrado de Familia de 

Huánuco, año judicial 2015, de la Corte Superior de Justicia de Huánuco. 

 

1.2 Formulación del problema general.   

¿Cómo el proceso de reconocimiento del hijo extramatrimonial viene tratando la 

responsabilidad civil en el Primer Juzgado de Paz Letrado Familia de Huánuco, 

2015? 

 

1.3.- Formulación de problemas específicos  

PE1 ¿En los procesos de reconocimiento de hijo extramatrimonial se hace 

referencia de la responsabilidad civil del demandado, en el Primer Juzgado de 

Paz Letrado Familia de Huánuco, 2015? 

PE2   ¿En los procesos de reconocimiento de hijo extramatrimonial se registran 

los elementos y requisitos de la responsabilidad civil del demandado, en el Primer 

Juzgado de Paz Letrado Familia de Huánuco, 2015? 

PE3 ¿Es posible entablar demanda por responsabilidad civil como consecuencia 

del proceso de reconocimiento de hijo extramatrimonial, en el Primer Juzgado de 

Paz Letrado Familia de Huánuco, 2015? 
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1.4. Objetivo general  

Identificar si en los procesos de reconocimiento de hijo extramatrimonial seguidos 

en el en el Primer Juzgado de Paz Letrado Familia de Huánuco, se establecen la 

responsabilidad civil del demandado. 

 

1.5.- Objetivos específicos  

OE1 Analizar si en los procesos de reconocimiento de hijo extramatrimonial 

seguidos en el en el Primer Juzgado de Paz Letrado Familia de Huánuco, se 

hacen referencia de la responsabilidad civil del demandado. 

OE2 Estudiar, si en los procesos de reconocimiento de hijo extramatrimonial 

seguido en el en el Primer Juzgado de Paz Letrado Familia de Huánuco, se 

registran los elementos y requisitos de la responsabilidad civil del demandado. 

OE3 Indagar si, es posible entablar demanda por responsabilidad civil como 

consecuencia del proceso de reconocimiento de hijo extramatrimonial en el Primer 

Juzgado de Paz Letrado Familia de Huánuco. 

 

1.6  Justificación de la investigación 

La presente investigación se justifica por las siguientes consideraciones.  

- En lo teórico.- Nos permite describir y explicar el problema que se advierte en los 

procesos sobre reconocimiento judicial de paternidad considerando que los 

fenómenos de los hijos extramatrimoniales no reconocidos susceptibles de 

indemnización constituyen un considerable número y que hasta la fecha no han 
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recibido la tutela procesal efectiva consagrada en el artículo I del Título Preliminar 

del Código Procesal Civil.  

- En lo práctico.-  Se justifica la investigación porque es trascendente en el sentido 

de hacer notar a los abogados, operadores de justicia y estudiantes del derecho 

en general que en los procesos sobre reconocimiento judicial de paternidad 

considerando que los fenómenos de los hijos extramatrimoniales no reconocidos 

susceptibles de indemnización. De esa forma y no solo se justifica el presente 

trabajo, sino básicamente por haberse identificado la problemática en cuanto a su 

relación con la posible vulneración de los derechos fundamentales, en este caso 

del derecho a la tutela jurisdiccional efectiva, afectados en esta penosa realidad, 

es que se ha realizado la presente investigación.  

- En lo metodológico.- Es importante el trabajo de investigación desarrollado 

desde su perspectiva metodológica, en razón de que al analizar la población y 

muestra de la investigación, la cual está basada en los expedientes sobre 

reconocimiento judicial de paternidad en el Primer Juzgado de Paz Letrado 

Familia de Huánuco,  también se justifica en el sentido de que existen un número 

considerable de casos en donde el juzgador no cumple con disponer el pago de 

una indemnización. Estando a bien corroborar dicha información con los 

expedientes judiciales, para la recolección de datos, así como con las técnicas 

para el procesamiento y análisis de la información.                    

 

1.7 Limitaciones de la investigación 

Las limitaciones advertidas en el presente trabajo, consistieron en lo siguiente:  
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- Carencia de bibliografía especializada y actualizada en las bibliotecas de la 

localidad. 

- Alto costo del material bibliográfico y gráfico en materia del problema que se 

proyecta investigar. 

- Ausencia de antecedentes sobre el problema materia de estudio en la Región 

 

1.8   Viabilidad de la investigación  

El presente proyecto de investigación es viable porque por el acceso a la 

información sobre el tema, tanto documentos bibliográficos, hemerográficos, así 

como a los expedientes sobre filiación de la paternidad extramatrimonial, obrantes 

en el Primer Juzgado de Paz Letrado Familia de la Corte Superior de Justicia de 

Huánuco, 2015, con las características señaladas para la investigación. 

Asimismo, cuento con asesores expertos en lo jurídico y metodológico para la 

realización del trabajo, quienes tienen su residencia en la ciudad de Huánuco, 

donde se desarrollará el presente proyecto.    
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

 
2.1 ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1 Antecedentes internacionales  

Gonzáles (2013) Facultad de Derecho UNIVERSIDAD DE COSTA RICA. Tesis 

para optar el grado de Licenciado en Derecho, titulado “RESPONSABILIDAD Y 

DAÑOS POR FALTA DE RECONOCIMIENTO DE HIJO EXTRAMATRIMONIAL” 

investigación descriptiva cualitativa. 

Técnica la encuesta y el instrumento el cuestionario su objetivo fue 

demostrar que el padre al no reconocer a su hijo extramatrimonial 

voluntariamente, es responsable por los daños y perjuicios producidos al hijo y a 

la madre.  Llegó a la conclusión que Costa Rica en su legislación no cuenta con 

una norma expresa sobre el tema de daños a consecuencia del no 

reconocimiento, pero existe un ordenamiento jurídico que estipula que la persona 

menor de edad y la madre cuentan con la legitimación para reclamar 

indemnización por la irresponsabilidad del padre. La carga es compartida en la 

determinación de la filiación de una persona menor de edad, el padre está 

obligado a cooperar para determinar la filiación para asumir su rol o para 

descartar su paternidad.  El ordenamiento otorga a la madre y al hijo el derecho 

de ser indemnizados por ser víctimas de un daño injusto. En la investigación de 

paternidad pueden pedir conjuntamente la petición accesoria a la acción de 

filiación, se debe declarar primero la paternidad mediante la investigación de 

paternidad para reclamar los daños que le corresponde, en el mismo proceso la 

madre también puede incluir su pretensión. 



20 

2.1.2.  Antecedentes nacionales 

Se ha encontrado, respecto de la investigación, antecedentes indirectos como es 

el caso de: 

Ruiz, Vizconde (2016) Tesis “DERECHO A LA IDENTIDAD COMO OBJETO DE 

PROTECCIÓN DE LA LEY N° 28457 QUE REGULA EL PROCESO DE 

FILIACIÓN JUDICIAL DE PATERNIDAD EXTRAMATRIMONIAL” para optar el 

título de abogado en la UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO, Perú con el 

objetivo de determinar si la Ley 28457 ha cumplido con su propósito de proteger 

el derecho a la identidad del hijo en los Juzgados de Paz Letrado de Trujillo.  La 

investigación es de tipo no experimental descriptivo, con diseño de doble casilla, 

la población está representada por personas que ingresaron su demanda en los 

Juzgados de Paz Letrado de Trujillo y la muestra fueron los procesos, cuya 

demanda fue admitida en los Juzgados de Paz Letrado de Trujillo. Los métodos 

utilizados han sido el método inductivo deductivo, método analítico sintético, 

método hermenéutico jurídico.  Su conclusión fue lo siguiente: 

La Ley N° 28457 aligera la duración y hace más expedito los procesos de 

filiación proponiendo su tramitación vía proceso especial.   

La Ley N° 28457 contribuye de manera eficiente en los procesos judiciales 

de filiación extramatrimonial es más efectiva que la del proceso de conocimiento.  

Guerra (2014) Realizó su investigación “LA RESPONSABILIDAD CIVIL COMO 

CONSECUENCIA DEL NO RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE 

PATERNIDAD EXTRAMATRIMONIAL, HUANCAVELICA 2014” para optar el título 

profesional de abogado en la UNIVERSIDAD NACIONAL DE HUANCAVELICA 

con la finalidad de establecer si el no reconocimiento voluntario de paternidad 
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extramatrimonial genera responsabilidad civil, en el Distrito de Huancavelica, 

2014. Tipo de investigación cuantitativa, nivel descriptivo, método científico puro 

con diseño no experimental.  

La población ha sido personas no reconocidas del Distrito de Huancavelica, 

la muestra 20 personas no reconocidas escogidas al azar.  La técnica, la 

encuesta y el instrumento el cuestionario. 

Conclusiones: En el año 2014, en el Distrito de Huancavelica si se generó 

responsabilidad civil a consecuencia del no reconocimiento voluntario de 

paternidad extramatrimonial.  

Se establecieron las consecuencias del no reconocimiento voluntario de 

paternidad extramatrimonial como: no poseer el estado de hijo extramatrimonial, 

no conocer su identidad y no tener derecho hereditario, esto constituye un acto 

ilícito por parte del padre porque vulnera los derechos y a raíz de esto sufren un 

daño que debe ser resarcido. 

Se determinaron los presupuestos de la responsabilidad civil: la 

antijuricidad con el hecho de que el no reconocimiento de paternidad es un acto 

contrario al derecho, en el daño debe distinguirse daño moral y material, la 

relación causal se presenta ante el no reconocimiento y el daño provocado al hijo 

y los factores de atribución para esto, es necesario que exista dolo o culpa sin 

hacer distingos.  Por lo que afirma que, si son aplicables los presupuestos, la 

responsabilidad frente a casos de no reconocimiento de paternidad.  

Arce (2015) Tesis “LA FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL Y LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL” para optar el título de abogado en la UNIVERSIDAD 

SAN CRISTÓBAL DE HUAMANGA con la finalidad de determinar cómo afecta la 
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no incorporación como asunto contencioso en los procesos sumarísimos en la 

ausencia de responsabilidad civil derivada de la oposición a la filiación 

extramatrimonial. Investigación de tipo descriptivo correlacional, nivel racional o 

metódica con diseño no experimental transeccional.  

Tuvo como población el Sexto Juzgado de Paz Letrado y la muestra un 

proceso sobre filiación extramatrimonial, en la cual exista daño moral y económico 

al hijo y a la progenitora. La técnica utilizada fue la observación directa simple y la 

técnica de análisis documental, los instrumentos, la encuesta y el análisis 

documental. Conclusiones:    

La falta de reconocimiento del hijo por parte del padre provoca en el niño 

un daño importante, a nivel moral y material. Pero esto no es sólo responsabilidad 

de parte del padre, sino también la madre puede tener actitudes que, a veces por 

egoísmo, a veces por venganza hacia una pareja que no funcionó, o por 

negligencia ante una relación sexual aislada, impide que su hijo goce de derechos 

que le son reconocidos no solamente en la Constitución Política del Estado, sino 

también en tratados internacionales o incluso en el Código Civil. Socialmente 

siempre es más sancionado un padre que incumple sus deberes, pero debemos 

tener en cuenta situaciones como las mencionadas en relación a la madre. Como 

padres ambos deben responder por los daños que ocasionen a su hijo por una 

conducta contraria al ordenamiento legal y cuando no exista una razón 

jurídicamente relevante que los justifique, es decir, cuando se cumplan los 

requisitos exigidos para la procedencia de la responsabilidad civil.  

No se trata simplemente de castigar actos antijurídicos, sino más bien de 

darle protección a una persona que ve vulnerados sus derechos por una conducta 
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ajena, que no depende de su voluntad y que no tiene obligación de soportar. Hay 

una acción de oposición que provoca un perjuicio y el derecho no puede hacer 

oídos sordos a ello so pretexto de no existir una norma expresa que autorice, en 

el caso de las relaciones de familia, concretamente frente a la filiación, a reclamar 

una indemnización.  

 

2.1.3.- Antecedentes locales. 

Se ha encontrado, respecto de la investigación, antecedentes indirectos como es 

el caso de: 

Revisado el libro de inscripción de tesis de las universidades locales no se 

han hallado investigaciones similares al tema materia de investigación; de las 

indagaciones efectuadas en bibliotecas del ámbito local y regional respecto del 

tema sub materia in concreto no existen antecedentes de Investigación. 

Sin embargo, es digno de resaltar que existen algunos estudios 

concretados en diversas ponencias y artículos científicos desarrollados tanto por 

juristas nacionales y extranjeros, especialistas en el campo del Derecho de 

Familia, donde se evidencia la tratativa del asunto de manera exploratoria y 

tentativa ajenos a una sistematización rigurosa y válida. 

 

 

2.2 Bases Teóricas 

A. De la variable independiente. Proceso de Reconocimiento de hijo 

extramatrimonial.  
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1. La filiación extramatrimonial 

La filiación es la relación parental que vincula a padres e hijos. De acuerdo 

con Hinostroza Mínguez la denominación más apropiada es relación paterno-filial, 

porque desde la posición del hijo es correcto llamarlo filiación, pero desde la 

posición de los padres lo adecuado es paternidad o maternidad. (HINOSTROZA 

MINGUEZ, A). Pues en general podemos decir que la relación paterno-filial, viene 

a ser el vínculo que une a las personas descendientes bien una de otra o de un 

tronco común. 

La filiación básicamente se distingue, por la existencia o ausencia de matrimonio 

entre los padres, en: 

• Filiación matrimonial: Se da cuando los hijos nacen dentro de un matrimonio. 

El menor nacido en la vigencia del vínculo de matrimonio se presume hijo del 

esposo, esta presunción alcanza aún a los concebidos antes de la celebración del 

matrimonio, así también como a los nacidos en fecha posterior al término del 

matrimonio, que hubieran sido concebidos dentro de él (presunción iuris 

tantum contenida en el artículo 361 del Código Civil). 

Siendo así, la inscripción del nacimiento en la Municipalidad o el RENIEC, 

efectuada por uno de los cónyuges, con la sola presentación del acta del 

matrimonio, prueba la filiación matrimonial del inscrito. Quedando a salvo su 

derecho de impugnación de paternidad del quien no se considere como tal. 

• Filiación extramatrimonial: Son los hijos concebidos y nacidos fuera del 

matrimonio, lo que significa que el establecimiento de su filiación paterna no 

es automático. Podemos decir que la filiación es divisible, es decir, los padres 

cada uno pueden establecer el vínculo de filiación que le une al niño en forma 

independiente y separada. Así pues la presunción de la paternidad, al ser un 
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efecto  propio del matrimonio, no se evidencia en la filiación extramatrimonial. Sin 

embargo para establecer el vínculo de filiación, es necesario que intervenga un 

requisito indispensable: es decir un acto de voluntad expresado en el 

reconocimiento o una declaración judicial en ese sentido. (MONGE TALAVERA, 

L.) 

Es necesario precisar que el reconocimiento de un hijo extramatrimonial 

viene a ser un acto unilateral, de naturaleza declarativa, solemne e irrevocable, es 

decir una vez reconocido nadie podría revocar y por lo tanto no admite modalidad; 

sin embargo en caso no se da voluntariamente, puede demandarse en la vía 

judicial a fin sea declarada. De acuerdo con el artículo 402 de la norma sustantiva 

civil,  la paternidad extramatrimonial puede ser judicialmente declarada, en los 

siguientes casos: 

1. Cuando se evidencia escrito indubitable del padre que la admita expresamente. 

2. Cuando el hijo hasta un año antes de la demanda, se halle, o se hubiese 

hallado en la posesión constante del estado de hijo extramatrimonial, comprobado 

por actos directos del padre o de su familia. 

3. Cuando hubiera vivido el presunto padre en concubinato con la madre en la 

época de la concepción. Para este efecto se considera que hay concubinato 

cuando un varón y una mujer, sin estar casados entre sí, hacen vida de tales. 

4. También en los casos de violación, rapto o retención violenta de la mujer, 

cuando la época del delito coincida con la de la concepción. 

5. Asimismo, en caso de seducción cumplida con promesa de matrimonio en 

época contemporánea con la concepción, siempre que la promesa conste de 

manera indubitable con documento de fecha cierta. 
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6. En el caso se compruebe el vínculo parental entre el presunto padre y el hijo a 

través de la prueba biogenética del ADN u otra prueba genética o científica con 

igual o mayor grado de certeza. 

Lo dispuesto precedentemente no es aplicable respecto del hijo de la mujer 

casada cuyo marido no hubiese negado la paternidad. 

El juez desestimará las presunciones de los incisos precedentes cuando se 

hubiera realizado una prueba genética u otra de validez científica con igual o 

mayor grado de certeza. 

Por Ley 27048, promulgada el treinta y uno de diciembre  de mil 

novecientos noventa y ocho, por la modificatoria de diversos artículos del Código 

Civil, se comprendió en nuestro ordenamiento jurídico la prueba biogenética de 

ADN como medio probatorio idóneo para establecer la relación del vínculo 

parental. 

Actualmente los casos de presunciones establecidas en los incisos del 1 al 

5 del artículo 402 de la norma sustantiva civil, han sido desplazados, por la 

eficacia de la prueba de ADN. Por ello, es necesario la derogatoria de estos 

incisos, toda vez que han perdido vigencia con la introducción de la prueba de 

ADN para cuestionar la paternidad, y que constituya el único medio de prueba en 

materia de filiación.  

2. Evolución del proceso de filiación extramatrimonial 

Anteriormente de conformidad con el ordenamiento contenido en el  

artículo 475 del Código Adjetivo Civil, la demanda de filiación 

extramatrimonial debía tramitarse dentro de la vía de un proceso contencioso de 

conocimiento, que viene a ser una vía exclusiva y reservada para pretensiones 
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complejas, sobre todo considerado así por las dificultades probatorias que 

implicaba en su actuación. 

Siendo así, en el año 1993, se dictó el Código Procesal Civil vigente, en la 

que no se tomaron en cuenta los últimos avances científicos de aplicación de la 

prueba, como en el caso de la prueba pericial de  ADN, para acreditar la filiación 

extramatrimonial. Sin embargo recién en 1999, mediante la expedición de la Ley 

27048, en cuya discusión se centró básicamente el consenso científico en torno a 

la eficacia de la prueba de ADN. 

Teniendo en cuenta la irrefutable certeza que los resultados de dicha 

prueba pueden garantizarle a la judicatura sobre la paternidad demandada, 

aunada a la necesidad de proteger el interés superior del niño, niña o 

adolescente, se hizo obsoleta continuar reservando para las demandas de 

filiación extramatrimonial, la vía del proceso de conocimiento, que teniendo en 

cuenta sus plazos con relación a los demás procesos son mayores, y por ende 

dilatan el proceso  y son altos sus costos, que desincentivaban a las litigantes, 

iniciar el proceso  hasta su culminación De allí la propuesta de la creación de 

un proceso especial para tramitar esta pretensión en un lapso corto. 

Con la Ley 28457 del año 2005, Ley sobre proceso de filiación judicial de 

paternidad extramatrimonial, se modificó la vía procedimental de éste proceso al  

denominado proceso especial de filiación judicial de paternidad extramatrimonial. 

Estableciéndose que la demanda de filiación debe conocer el Juzgado de Paz 

Letrado, quien debe expedir resolución admitiendo a trámite la demanda en el 

plazo que establece la norma adjetiva para los autos. El emplazado una vez 

notificado con la demanda, en el plazo de diez días, podrá formular oposición a la 

declaración judicial de paternidad extramatrimonial,  en caso de no formular se 
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expedirá resolución de declaración judicial firme de paternidad. La oposición a la 

declaración de paternidad, obliga a la parte demandada, a ofrecer la realización 

de la prueba genética de ADN. Anteriormente se disponía con el plazo de tres 

días para apelar ante el juzgado especializado de Familia. 

Como se puede apreciar con la modificatoria, el proceso no permite la 

interposición de las cuestiones probatorias de tacha y oposición,   las excepciones 

y defensas previas, la contestación de demanda, con la renuencia para no 

someterse a la prueba, apercibimientos, alegatos, informes orales, incluso no 

procedería la casación (al iniciar el proceso ante juez de paz y concluir ante el 

especializado). (VARSI ROSPIGLIOSI, E.)  

Es necesario precisar que la Ley de Filiación, con sus bondades  se 

advertía ciertos aspectos problemáticos, como la restricción solo al 

reconocimiento de la paternidad, soslayando el de la maternidad o de la filiación. 

Es más se exige que para la realización de la prueba científica de ADN, se tomen 

muestras de la madre del padre e hijo, la inasistencia de uno de ellos, impedía 

que proceda Por otro lado, el costo de la prueba de ADN debe ser sufragado por 

la parte accionante.   

La norma sobre Filiación fue modificada, en primer lugar por la Ley 29715, 

y más adelante por la 29821. La última, publicada en el mes de diciembre de 

2011, trayendo novedades importantes para la parte accionante. De tal manera  

que a la pretensión de declaración judicial de paternidad extramatrimonial puede 

acumularse en forma objetiva originaria accesoria, la de pensión alimentaria. Pues 

el emplazado cuenta con diez días hábiles para formular oposición a la 

declaración de paternidad,  sino también tiene el mismo plazo para absolver el 

traslado de la pretensión de pensión de alimentos. 
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Asimismo la Ley contempló, para los casos en que el demandado formule 

oposición, se señalará fecha y hora para la diligencia de toma de muestras para 

la prueba genética de ADN y se conducirá la audiencia conforme con el artículo 

555 de Código Procesal Civil (saneamiento del proceso, fijación de los puntos 

controvertidos, etc.), el mismo que no se aplica.  

3. Trámite parlamentario del Proyecto de Ley 153/2016-CR 

El Proyecto de Ley 153/2016-CR –Proyecto de Ley que crea el ADN 

gratuito, aplicable en el proceso único de filiación de paternidad y alimentos 

preventivos–la misma que fue presentado el 25 de agosto de 2016. Esta 

propuesta ambiciosa buscaba la derogatoria de la Ley 28457 y sus respectivas 

modificatorias, a fin de establecer el proceso único de filiación de paternidad y 

alimentos preventivos. Este proyecto recomendaba que el costo de la prueba de 

ADN debía ser asumido por el Instituto de Medicina Legal del Ministerio Público, 

con cargo a que la parte demandada devuelva el costo total, si la demanda era 

declarada fundada; o por la parte demandante, si se desestimaba.  

Esta propuesta legislativa fue derivada a dos comisiones del congreso: al 

de Justicia y Derechos Humanos, y al de la Mujer y Familia. En la primera de 

ellas, en forma unánime, fue rechazada liminarmente por la supuesta 

contravención al artículo 79 de la Constitución y 76 del Reglamento del Congreso, 

por implicar gasto público. 

En cambio en la Comisión de la Mujer y Familia, no corrió la misma suerte, 

siendo así, se llevó a cabo un análisis más exhaustivo y amplio de la norma. El 

Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, emitió una opinión favorable al 

proyecto. Precisando que debe prevalecer el interés superior del niño, niña y 

https://img.legis.pe/wp-content/uploads/2016/09/Proyecto-de-ley-plantea-que-prueba-de-ADN-sea-gratuita-Legis.pe_.pdf
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adolescente eliminando todas las barreras que impiden un célere proceso que 

garantice mínimamente el derecho a la identidad. Empero el Ministerio Público, no 

tuvo la misma opinión al objetar que sería una gran carga para el Instituto Médico 

Legal. 

Con fecha 22 de junio el Congreso de la República aprobó por unanimidad 

el texto sustitutorio del Proyecto de Ley 153/2016-CR. 

Cabe señalar que el texto aprobado no ha recogido en su integridad el 

texto primigenio, habida cuenta que al interior de la Comisión se realizaron 

diversas modificatorias, como el de dejar de lado la gratuidad del ADN, y no se 

creó el proceso único de alimentos preventivos. 

4. Los cambios que trae la reforma 

La norma aprobada se encuentra en el marco de las obligaciones del 

Estado, para asegurar el derecho a la identidad de los niños, niñas y 

adolescentes, avalado y sustentado sobre la base  del derecho constitucional en 

el artículo 2.1 de la Constitución del Estado y artículo 8.1 de la Convención sobre 

los derechos del niño, y que en todos los casos debe ser interpretado a la luz del 

principio del interés superior del niño. 

Precisamente, el texto sustitutorio aprobado modifica los artículos 1, 2 y 4 

de la Ley 28457, Ley que regula el proceso de filiación judicial de paternidad 

extramatrimonial, e incorpora a esta norma los artículos 2-A, 6 y la quinta 

disposición complementaria. Finalmente, modifica el artículo 424.10 del Código 

Procesal Civil. 

https://legis.pe/demandas-filiacion-paternidad-necesitaran-firma-de-abogado/
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1. Toma de muestras 

Con relación a ello viene a constituir un aspecto relevante en el caso de 

que el padre demandado no tenga residencia o domicilio conocido, o sea 

inubicable o haya fallecido, la prueba pericial biológica del ADN puede realizarse 

al padre, madre u otros hijos de aquel. 

2. Costo de la prueba de ADN 

Con relación al costo, se mantiene la obligación  que la parte demandada 

debe asumir el costo de la prueba de ADN. De tal manera que le corresponde al 

padre que niega la paternidad, sufragar los gastos que su irresponsabilidad 

repercute, por no cumplir debidamente sus obligaciones paternales. Sin embargo, 

sobre el particular la norma prevé la posibilidad de que la parte demandante, 

pueda, asumir el costo de la prueba en un laboratorio privado, caso tenga 

posibilidades, sin perjuicio que, de ser el resultado positivo, se le reembolse por 

dicho concepto. 3. Reprogramación de la toma de muestras por falta de pago de 

la parte demandada. 

A fin de evitar dilaciones excesivas en el proceso de filiación por la falta de 

pago de la prueba pericial de ADN, la norma establece que en caso el 

demandado no cumpla con pagar el valor de la prueba hasta la fecha de la 

audiencia única, se reprogramará dentro de los 10 días siguientes. Si pese 

haberse reprogramado y no cumpliera con el pago  en dicho plazo, el juzgado 

procederá con declarar la paternidad. 

Esta posición era necesaria, toda vez que muchos procesos se suspenden 

de manera indeterminada, por la falta de pago lesionando los derechos de los 

accionantes. Asimismo, como se desprende del Dictamen, se consultó a diversos 
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juzgados de paz, quienes señalaron que no existe recurso de apelación contra la 

resolución que declara la paternidad, en razón de la indefensión económica. 

4. Exoneración del pago de tasas judiciales 

Con la finalidad de no afectar el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva y 

hacer más asequibles las demandas de filiación, se ha dispuesto la exoneración 

del pago de tasas judiciales  solo para la parte demandante, sin embargo cuando 

se trata de filiación, en algunos juzgados solicitan a la parte accionante el pago 

por dicho concepto. Ello va en consonancia con lo dispuesto en el artículo 413 del 

Código Procesal Civil que establece la exoneración de los aranceles judicial para 

quien interponga demanda de alimentos. 

5. Inclusión del allanamiento 

El allanamiento como forma especial de conclusión de proceso, es 

acertada su inclusión, con la finalidad de evitar transitar todo el trámite procesal, 

en caso el demandado puede reconocer la paternidad desde la notificación de la 

demanda, que procede obviamente hasta antes de la realización de la prueba de 

ADN. 

6. No es necesaria la firma del abogado o abogada 

Por último, se ha determinado para la  admisión de la demanda de filiación 

no se requiere más la firma del Letrado, como ocurre actualmente con la 

demanda de pensión alimenticia, siendo así la demanda de filiación puede ser 

presentada y tramitada con sola firma de la parte de demandante. 

Si bien es cierto, para que se admita la demanda sin firma de abogado, se 

advierte una omisión de la norma es que el Poder Judicial, no ha autorizado la 



33 

elaboración de un formato para la demanda de filiación extramatrimonial, 

conforme lo contemplaba en el proyecto primigenio. Porque pese a no requerir 

firma de abogado, y no existir formato, los demandantes no podrían hacer valer 

sus derechos, por no saber redactar una demanda, lo que les exigirá contratar los 

servicios de un letrado. 

 

LEY QUE MODIFICA EL PROCESO DE FILIACIÓN JUDICIAL DE 

PATERNIDAD EXTRAMATRIMONIAL. 

Artículo 1. Modificación de los artículos 1, 2 y 4 de la Ley 28457, Ley que 

regula el proceso de filiación judicial de paternidad extramatrimonial 

Como se puede observar con el presente artículo, se han modificado los artículos 

1, 2 y 4 de la Ley que regula el proceso de filiación judicial de paternidad 

extramatrimonial, Ley N° 28457, bajo los siguientes términos: 

“Artículo 1.- Demanda, acumulación de pretensiones y juez competente 

Este artículo con la finalidad de quien tenga legítimo interés en recurrir al 

Órgano Jurisdiccional, para obtener una declaración de paternidad, puede solicitar 

al Juzgado de Paz Letrado, la expedición de la resolución declarando la filiación 

demandada. 

Asimismo, en este proceso podrá acumularse como pretensión originaria 

accesoria, una cuota alimentaria en el proceso de pensión alimentaria, de 

conformidad con lo previsto en el último párrafo del artículo 85 del Código 

Procesal Civil. 

Siendo así, el juzgado mediante resolución correrá traslado al demandado 

de la pretensión principal de declaratoria de paternidad extramatrimonial y de la 

pretensión accesoria  de alimentos. 
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Una vez notificado válidamente el demandado,  éste  tiene un plazo no 

mayor a diez días hábiles, contados desde el día siguiente de la notificación  para 

formular oposición a la declaratoria de paternidad extramatrimonial y contestar el 

traslado de la pretensión accesoria de alimentos, sujetándose al trámite 

establecido en el artículo 565 del Código Procesal Civil. 

En caso el emplazado no formulara oposición a la declaración de 

paternidad en el plazo de diez días hábiles de haber sido notificado con el auto 

admisorio de la demanda, demanda y sus anexos, el juzgado declarará la 

paternidad extramatrimonial y emitirá sentencia pronunciándose además sobre la 

pretensión de alimentos, pero en realidad no ocurre ello, toda vez que primero 

resuelve la pretensión de declaración de paternidad, para después llevarse 

adelante la audiencia única con relación al proceso de alimentos. 

 

Artículo 2.- Oposición 

El escrito de oposición a la declaración judicial de paternidad, 

obligadamente  el emplazado tiene que obligarse a realizarse la prueba  pericial 

biológica del ADN, caso contrario su oposición será declarada inadmisible. De 

haber ofrecido como medio probatorio la prueba del ADN, el juzgado fijará fecha 

para la audiencia única, la que deberá realizarse dentro de los diez días 

siguientes de formulada la oposición.  

En la audiencia programada se llevará adelante la toma de muestras para 

la prueba biológica del ADN, la cual es realizada con muestras del padre, la 

madre y el hijo; de ser el caso que el progenitor no tenga domicilio conocido, se 

desconozca su paradero, o haya muerto, podrá realizarse la prueba al padre, 

madre u otros hijos del demandado de ser el caso. Igualmente en la audiencia se 
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procederá conforme a lo previsto en el artículo 555 y demás del Código Adjetivo 

Civil en lo que respecta a la pretensión de fijación de una pensión alimentaria. Sin 

embargo ello no ocurre toda vez que la toma de muestras en realidad no se 

practica en la audiencia única, sino en una diligencia especial de toma de 

muestras, y una vez resuelto la pretensión de filiación, recién se señala fecha 

para la audiencia única.  

Para los efectos del pago del costo de la prueba de ADN por la parte 

demandada, tiene que ser cancelada antes de la fijación de toma de muestras, y 

se practicará en el laboratorio del Instituto de Medicina Legal, encargada de la 

realización de la prueba.  

En caso la parte demandada no efectúe el pago del costo de la prueba 

antes de la programación de audiencia, se requerirá el pago bajo apercibimiento 

de ponerse los autos a despacho a fin se emita resolución declarando la 

paternidad extramatrimonial. 

    El juzgado resuelve la pretensión  de paternidad por el solo mérito del 

resultado de la prueba biológica del ADN, si esta se realiza previo pago del costo 

o por el vencimiento del plazo previsto en el párrafo precedente, es decir en caso 

no haya pagado. Se resolverá el proceso atendiendo a lo dispuesto en los 

artículos 3 y 4 de la ley. 

En el presente caso no es necesario que los peritos se ratifiquen en una 

audiencia especial sobre el contenido de la prueba pericial ni los actos procesales 

que prevé el artículo 265 del Código Procesal Civil. 
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Artículo 4.- Oposición infundada 

En caso se advierta un resultado positivo de la prueba pericial, la oposición 

formulada por el demandado será declarada infundada y fundada la pretensión   

de declaratoria de paternidad. 

Después de llevada adelante la audiencia, se dictará sentencia en el 

extremo a la pretensión de alimentos, condenando al demandado al pago de 

costas y costos procesales.  

 

Artículo 2. Incorporación de los artículos 2-A y 6 y la quinta disposición 

complementaria a la Ley 28457, Ley que regula el proceso de filiación 

judicial de paternidad extramatrimonial 

Con el presente artículo se incorporó los artículos 2-A y 6 y la quinta disposición 

complementaria a la Ley 28457, Ley que regula el proceso de filiación judicial de 

paternidad extramatrimonial, teniendo en cuenta los siguientes términos: 

“Artículo 2-A.- Allanamiento 

En este artículo el demandado tiene la posibilidad de allanarse a la 

demanda, y su oportunidad es desde que fue notificado hasta antes de la 

realización de la prueba biológica de ADN, después de ello deviene en 

improcedente. 

Artículo 6.- Devolución de costos de prueba de ADN 

En caso la parte accionante asuma el costo de la prueba pericial genética 

la parte demandada debe reembolsarle lo asumido en caso de que el resultado 

sea positivo a la paternidad, caso contrario de ser negativo no podrá exigir el 

mismo.  
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QUINTA.- Exoneración del pago de tasas judiciales en el proceso de filiación 

extramatrimonial 

Con relación a este extremo la parte demandante se encuentra exceptuada 

del pago de aranceles  judiciales en el proceso de filiación extramatrimonial, no 

obstante a ello el Juzgado competente mediante resolución solicita el pago. 

Artículo 3. Modificación del artículo 424, inciso 10, del Código Procesal Civil 

Con este artículo, se procedió con la modificación del artículo 424, inciso 10, del 

Código Procesal Civil, bajo  los siguientes términos: 

“Artículo 424.- Requisitos de la demanda 

El escrito de demanda se presenta, a máquina de escribir u otro medio técnico,  y 

contendrá: 

(…) 

10. La firma del accionante o de su apoderado  o de su representante y la del 

abogado, requisito que no se exige en los procesos de alimentos y de declaración 

judicial de paternidad. El secretario respectivo certificará la huella digital del 

demandante analfabeto”. 

Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación. 

 

B. De la variable dependiente. Responsabilidad Civil. 

Teoría de la responsabilidad civil 

La doctrina mayor sostiene que, actualmente la teoría de la responsabilidad 

civil se encuentra en un estado de indefinición, debido a las tensiones con la 

realidad social; GUIDO ALPA (2006, p. 41) enseña que, intentar una definición 

sobre responsabilidad civil constituye desde antaño una labor infructuosa a la luz 
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de la doctrina, por eso la generalidad de los autores se han abocado a la reflexión 

dogmática abordando su matiz estructural.  

A pesar de las dificultades ontológicas, algunos juristas especialmente 

italianos han propuesto algunas definiciones, el tratadista STEFANO RODOTÁ 

(Citado por JUAN ESPINOZA, 2005, p. 42), define a la responsabilidad civil, como 

la imputación de un hecho dañoso a un sujeto, es decir como consecuencia de la 

ruptura de un determinado equilibrio surge el juicio de responsabilidad mediante el 

cual el costo de un daño se transfiere del sujeto, que históricamente lo ha sufrido, 

al sujeto causante, a través de la imputación, quien tiene como contenido el 

resarcimiento del daño.  

Nosotros entendemos, a la responsabilidad civil como el mecanismo de 

tutela jurídica sustancial que emerge a la realidad como consecuencia de un 

hecho jurídico lesivo, conforme señala NATALINO IRTI (2003, p. 37), lesionada o 

puesta en peligro una situación jurídica se activará la tutela jurídica en su defensa 

y en virtud de ella el titular de una situación jurídica debe poder gozar de medios 

de tutela que protejan su posición jurídica cuando tal posición esté en peligro de 

lesionarse o cuando existe lesión efectiva de tal posición.  

En suma, la responsabilidad civil es la situación jurídica que, el 

ordenamiento jurídico atribuye a un sujeto de derecho, o a un ente, la obligación o 

el deber de resarcimiento del daño ocasionado a otro, como consecuencia de la 

violación de otra situación jurídica.  

 

 



39 

Elementos constitutivos de la Responsabilidad Civil 

Los elementos constitutivos de la responsabilidad civil, tanto la derivada del 

incumplimiento de las obligaciones como de la denominada extra-contractual o 

aquiliana, son: 

La imputabilidad 

JUAN ESPINOZA (2016, p. 103) señala que, para la responsabilidad civil, 

la imputabilidad o capacidad de imputación, es la aptitud del sujeto de derecho de 

ser responsable por los daños que ocasiona. La imputación consiste en la 

posibilidad de atribuir la conducta ilícita a su autor, lo cual ocurre cuando el sujeto 

tenga discernimiento.  

El Código Civil peruano vigente en el artículo 1974º establece: “Si una 

persona se halla, sin culpa, en estado de pérdida de conciencia, no es 

responsable por el daño que causa. Si la pérdida de conciencia es por obra de 

otra persona, esta última es responsable por el daño que cause aquélla” En 

definitiva para atribuir responsabilidad civil, el sujeto debe tener discernimiento, 

por eso, cuando el incapaz tiene discernimiento, responderá solidariamente con 

su representante legal, además la imputabilidad no solo es referible a la persona 

natural, también lo será respecto de la persona jurídica y a las organizaciones de 

personas no inscritas, ambas responderán objetivamente por los actos de los 

titulares de sus órganos, de sus representante o dependientes.  

La antijuricidad 

RUGGIERO (Citado por ALPA, 2006, p. 152), define a la antijuricidad, 

como todo comportamiento de la persona que lesiona injustamente la esfera 
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jurídica ajena. Se afirma que una conducta es antijurídica no solo cuando 

contraviene una norma prohibitiva, sino también cuando la conducta viola el 

sistema jurídico en su totalidad, en el sentido de afectar los valores o principios 

sobre los cuales ha sido construido el sistema jurídico. 

Si bien el Código Civil peruano no cuenta con un reconocimiento normativo 

especifico de la ilicitud o antijuricidad, como lo hace el artículo 823° del BGB 

(Código Civil alemán), cuando hace referencia a la forma antijurídica, o al artículo 

2043° del Códice (Código Civil italiano) que alude al daño injusto, no se debe 

llegar forzosamente a la conclusión que la ilicitud no es un elemento constitutivo 

del supuesto de la responsabilidad civil.  

Finalmente, nuestro punto de vista es indiferente el hacer referencia a la 

noción de daño injustamente causado o injustamente sufrido, siendo lo importante 

establecer el contenido del concepto mismo de antijuricidad o ilicitud, a fin de 

poder determinar cuando en presencia de un daño causado, existirá un supuesto 

de responsabilidad civil, habiendo nacido la obligación legal de indemnizar. Queda 

pues demostrado que la antijuricidad (en el sentido de daño injustamente causado 

o sufrido) es una noción esencial de la cual no se puede prescindir para poder 

entender a cabalidad la lógica y el funcionamiento de cualquier sistema de 

responsabilidad civil extracontractual o contractual. 

El daño 

El daño no solo  se puede entender como la lesión de un interés protegido, 

por cuanto resulta equívoco y básicamente impreciso, el daño tiene que ver más  

con  las consecuencias, es decir aquellos efectos negativos que se derivan de la 

lesión del interés protegido. 
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Pues para una definición jurídica del daño se debe prescindir del concepto 

naturalístico que lo identifica como lesión a un bien; sobre el particular la doctrina 

más moderna sostiene que, el bien no es el objeto de la lesión, pues pese a que 

la lesión inicialmente recae sobre él, al derecho le incumbe sólo en tanto y en 

cuanto ese bien colme la satisfacción de un interés netamente humano. Por ende 

se puede ensayar una definición de daño en el sentido que daño es la lesión a un 

interés jurídico. 

La importancia del daño causado en los sistemas de responsabilidad civil, 

es tal, que un sector de la doctrina moderna ha recomendado cambiar la 

denominación de Responsabilidad Civil por la de Derechos de Daños. Siendo así, 

no debe olvidarse que en el campo de la responsabilidad civil lo que se busca es 

indemnizar los daños causados a fin de reparar a las víctimas, mientras que en el 

ámbito de la responsabilidad penal el objetivo central es castigar imponiendo una 

sanción a los autores de la responsabilidad penal, es decir a los autores de 

conductas ilícitas o antijurídicas. En cambio en los sistemas de responsabilidad 

civil, lo fundamental es pues la reparación de los daños causados a las víctimas. 

La doctrina ha propuesto muchas definiciones e intentos fallidos por definir 

el daño; empero, la fórmula más exacta que se puede definir el daño es como 

sigue: como toda lesión a un interés jurídicamente protegido, bien se trate del 

daño causado al menor y a la madre, es decir un derecho patrimonial o 

extrapatrimonial. En tal sentido podemos decir que los daños pueden ser 

patrimoniales o extrapatrimoniales. Pues serán daños patrimoniales las lesiones a 

los derechos de naturaleza patrimonial y serán daños extrapatrimoniales aquellas 

lesiones a los intereses de dicha naturaleza. 
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El nexo causal 

Con relación a este extremo podemos señalar que la relación de 

causalidad viene a ser un requisito esencial de la responsabilidad civil, sea en el 

ámbito contractual como en el extracontractual.  La diferencia radica en que 

mientras en el ámbito extracontractual la relación de causalidad  se debe entender 

conforme al  criterio de la causa adecuada, en cambio en el campo contractual 

debe entenderse bajo la mirada de la causa inmediata y directa. 

Teoría de la causalidad adecuada   

Conforme a la teoría de la causalidad adecuada para que una conducta 

tenga causa adecuada de un daño es imprescindible que concurran dos factores 

o aspectos: uno de ellos es el factor in concreto y el otro factor in abstracto. El in 

concreto se debe entender en el sentido de una relación de causalidad física o 

denominada también material, lo que se entiende que en los hechos la conducta 

necesariamente debe haber causado el daño, es decir, el daño causado 

básicamente debe ser consecuencia fáctica o material de la conducta antijurídica 

del autor. 

Sin embargo no es absoluto con la existencia de este factor, pues es 

imprescindible la concurrencia del factor in abstracto para que pueda existir a una 

relación de causalidad adecuada. Este segundo factor debe entenderse como 

sigue: la conducta antijurídica abstractamente considerada, que de acuerdo a la 

experiencia cotidiana y normal, según el curso ordinario y normal de los sucesos  

debe ser capaz o adecuada para producir el daño causado. Si la respuesta  a esta 

interrogante es negativa, definitivamente no podrá existir una relación causal, no 

obstante se hubiere cumplido con el factor in concreto. Por lo que es necesario la 



43 

concurrencia de manera copulativa de ambos factores para lograr que se 

configure una relación de causalidad adecuada. Por ejemplo si una persona de 25 

años de edad, sin problemas cardiacos,  fallece en el acto  como consecuencia de 

un miedo  producto de una broma, no puede existir relación de causalidad 

adecuada, pese  cuando en los hechos la muerte haya sido consecuencia del 

miedo por la broma provocada, por cuanto de acuerdo a la experiencia cotidiana y 

normal un miedo por una broma no es capaz de producir la muerte de una 

persona joven y de esa edad. En cambio si se tratara de un susto por una broma 

a una persona por decirlo de 75 años de edad, no habría duda alguna que se 

trataría de una causa adecuada, en tanto y en cuanto el susto a una persona de 

edad avanzada es causa adecuada, de acuerdo a la experiencia normal y 

cotidiana, para producir la muerte. 

Siendo así, resulta claro el sentido de la denominada causa adecuada, 

vinculante de aplicación obligatoria para todos los casos sobre responsabilidad 

civil extracontractual en el sistema legal nuestro, por haber sido contemplada de 

manera expresa y en forma obligatoria en el artículo 1985 de la norma sustantiva 

civil. No es suficiente con establecer si una conducta ha causado físicamente un 

daño, pues es imprescindible también determinar si esa conducta abstractamente 

considerada es capaz de producir ese daño conforme al curso normal y ordinario 

de los sucesos.  

El factor de atribución 

Con relación al factor de atribución la doctrina ha desarrollado dos sistemas 

de responsabilidad civil extracontractual en la legislación comparada, así como 

también en la doctrina universal y en nuestra legislación contenido  en el Código 
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Sustantivo Civil: Tenemos así el sistema subjetivo y el sistema objetivo, cada uno 

de ellos se ha construido o fundamentado con diferentes factores de atribución. 

Siendo así los factores de atribución de los sistemas subjetivos también se 

denominan factores de atribución subjetivos y lo que corresponde a los factores 

de atribución de los sistemas objetivos tienen la calificación de factores de 

atribución objetivos. 

En nuestra legislación civil el sistema subjetivo de responsabilidad civil 

extracontractual se encuentra previsto en el artículo 1969, cuyo texto prevé lo 

siguiente: "Aquel que por dolo o culpa causa un daño a otro está obligado a 

indemnizarlo. El descargo por falta de dolo o culpa corresponde a su autor”. En 

tanto el sistema objetivo se encuentra regulado en el artículo 1970, que señala: 

“Aquel que, mediante un bien riesgoso o peligroso, o por el ejercicio de una 

actividad riesgosa o peligrosa causa un daño a otro, está obligado a repararlo”. 

Como se aprecia el sistema subjetivo de responsabilidad civil se basa 

sobre la culpa del autor, comprendiendo en ella el factor de atribución subjetivo. 

Es decir culpa en sentido amplio comprendiendo tanto la negligencia o 

imprudencia como el dolo, es decir, el ánimo deliberado de causar daño a la 

víctima. En cambio, el sistema objetivo se construye sobre la base de riesgo 

creado, edificando esta noción de riesgo el factor de atribución objetivo. 
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Teoría del proceso de Filiación 

Estructura 

En la filiación extramatrimonial coexisten dos intereses forzosamente 

contrapuestos: en primer término, el interés del hijo, dirigido a conocer su origen 

biológico en definitiva y en segundo lugar el interés del presunto progenitor, casi 

siempre opuesto a ello., pues de haber sido favorable habría accedido al 

reconocimiento.  

El nexo biológico del padre con el hijo es el sustento real y verdadero en la 

verificación del vínculo filial, (VARSI, 1999, p. 27) refiere que, el derecho a 

conocer a los padres se centra en la determinación jurídica del vínculo filial que 

tiene su origen en la procreación humana, esto es el establecimiento de la 

paternidad y de la maternidad; a partir del mismo, cada persona, cada ser 

humano ostentará la filiación que realmente le corresponda por naturaleza, con 

plena independencia de que sus padres se encuentren o no unidos entre sí por 

vínculo matrimonial. 

En ese orden cada sujeto podrá figurar como hijo de quién verdaderamente 

lo sea, esto es, de quién biológicamente lo sea, puesto que dispondrá de unos 

medios que el Derecho pondrá a su alcance y que son fundamentalmente las 

acciones de filiación, esto para rectificar la situación que vive si no está conforme 

con ella, es decir, para dejar de estar unido con quién no tiene lazo carnal alguno, 

o para comenzar a estarlo, si legalmente tal unión no consta. 

Plácido (2005, p. 42), señala que el régimen legal de reclamación de la 

paternidad extramatrimonial, en nuestro derecho se inició bajo el influjo francés a 

través del Código Civil de 1852, siguiendo obviamente la irradiación del primer 
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hito de la Codificación Universal como lo denomina Vidal (1998, p. 133) al Código 

Francés de 1804, inclusive el codificador de la época fue más radical aun que el 

propio Code Napoleón, prohibió no solo la investigación de la paternidad natural, 

sino incluso la de la maternidad natural.  

De esta forma se siguió el criterio de la prohibición de investigación de la 

paternidad extramatrimonial del Código napoleónico; pero, con más generosidad 

que en este, en el Código Civil de 1936 se admitieron más excepciones, no solo 

en caso de delito, añadiendo el rapto, la violación y el estupro, sino introduciendo 

la investigación en los casos de existir escrito indubitado del padre reconociendo 

la paternidad o de hallarse el hijo en la posesión de estado. Estas excepciones se 

refieren al hijo natural. En cambio, se admitió la libre investigación de la 

maternidad natural. Con el Código Civil de 1984 esta situación no cambió. Se 

contempló la investigación de la paternidad extramatrimonial en los mismos casos 

excepcionales previstos en el Código Civil de 1936.  

La determinación de la Filiación 

Este tópico resulta trascendental en la perspectiva filiatoria, de manera que 

responde a una serie de normas y principios que van desde el orden nacional y 

supranacional ius cogens hasta previsiones de jerarquía constitucional irradiado 

por el derecho a la identidad, la dignidad del ser humanos entre otros.  

La Cruz Berdejo (Citado por Varsi, 1999, p. 46) señala que la 

determinación de la filiación es la afirmación jurídica de una realidad biológica 

presunta; asumiendo dicha versión podríamos concluir que, la filiación se 

determina por naturaleza o de manera formal; la filiación por naturaleza puede ser 
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matrimonial o extramatrimonial y la formal surge de la adopción o por técnicas de 

reproducción humana asistida.  

Lo Biológico y lo Jurídico 

Varsi (1999, p. 47) sostiene que el ser humano como componente 

inescindible de la civilidad debe ostentar la filiación por el único hecho de haber 

sido engendrado y afirma que esa es la denominada filiación biológica (hecho 

físico o natural) que surge del acto propio de la concepción en relación a los 

progenitores.  

Bajo esa justificación se entiende que la filiación humana está basada en la 

aportación de material genético con el que se produce la fecundación; adpero,  los 

efectos jurídicos debe ser conocida conforme a Derecho, de manera tal que la 

filiación legal (hecho jurídico) es aquella que determina la ley (presunción 

matrimonial de paternidad o declaración judicial) o la voluntad procreacional del 

hombre (reconocimiento, adopción o posesión constante de estado), 

adquiriéndose la calidad de padre o madre. 

El problema surge cuando se intenta correlacionar el vínculo biológico con 

el jurídico. Mientras lo biológico resulta sumamente natural, ilimitado y reservado 

en su determinación, el jurídico es creado, limitado y concreto en su 

establecimiento. Se contrapone hasta cierto punto. Cómo es lógico no incumbe al 

derecho la posibilidad de crear un vínculo biológico reservado al ser humano, de 

manera que el vínculo jurídico no es el elemento calificador y condicionante de la 

misma.  

Cicu (Citado por Varsi (1999, p. 91) al respecto señala que: existen dos 

cuestiones elementales en lo que atañe a la filiación, a saber: el hecho biológico 
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de la procreación y el acto jurídico de la prueba, estos dos presupuestos básicos 

relacionados a la filiación sientan sus bases en las ciencias biológicas, las que 

tienen como regla evidente el hecho de que cada hijo tiene necesariamente un 

padre que fecundó y una madre que lo concibió. Sin embargo, para el Derecho 

puede carecer de uno de ellos o de los dos porque la procreación es un hecho 

productor de efectos jurídicos, pero entre estos no está necesariamente la 

atribución de un estado de filiación.  

La Declaración Judicial del vínculo paterno filial 

La declaración Judicial de la filiación opera a falta de reconocimiento 

voluntario del genitor o la madre respecto de un hijo extramatrimonial, debido a 

una serie de factores sea porque desconfía de la certeza del vínculo, por acto de 

mala fe, confusión, desconocimiento del procedimiento, costos, errores, hechos 

involuntarios que impiden el reconocimiento, descuido, actitud machista, 

discriminación de género, etc.  Es por ello que el perjudicado con esta ingratitud 

paternal goza de la facultad de pedir que se practique la investigación 

correspondiente y que se declare en su momento la relación jurídica familiar 

pudiendo incluso, con legítimo derecho, exigir la reparación civil por el daño 

causado por no haber cumplido el padre con la obligación moral de reconocerlo 

en su momento. 

Derecho a la identidad 

El derecho a la identidad personal es uno de los derechos fundamentales 

de la persona humana. Esta específica situación jurídica subjetiva faculta al sujeto 

a ser socialmente reconocido tal “él es” y correlativamente a imputar a los demás 

el deber de no alterar la proyección comunitaria de su personalidad.  
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La persona, cada persona sostiene Fernández, (2003, p. 18), es idéntica a 

sí misma, no obstante que todos los seres humanos son iguales. La igualdad 

radica en que todas las personas por ser tales, comparten la misma estructura 

existencial en cuanto son “una unidad psicosomática constituida y sustentada en 

su libertad.  

Es la libertad la que, al desencadenar un continuo proceso existencial auto 

creativo, hace posible el que cada persona desarrolle – dentro de las opciones 

que le ofrece su mundo interior y su circunstancia- su “propio” proyecto de vida, 

adquiera una cierta personalidad, logrando así configurar “su” identidad. La 

identidad es, precisamente, lo que diferencia a cada persona de los demás seres 

humanos, no obstante ser estructuralmente igual a todos ellos. Es pues, el 

derecho a ser “uno mismo” y no otro. 

Uno de los grandes misterios de la vida es el que siendo todas las 

personas estructuralmente iguales no existan dos idénticas. Es decir que posean 

la misma biografía, así como el mismo código genético. Cada persona, en tanto 

libre, elabora su propio proyecto de vida y tiende a realizarlo, no obstante, los 

condicionamientos y determinismos que le son adversos. La identidad del ser 

humano consigo mismo hace que cada persona sea ella misma y no otra. La 

identidad es la experiencia que permite a cada persona “soy yo”. Es decir, yo soy 

el que soy y no otro. La singularidad o mismidad de cada persona determina el 

cada una posea su propia verdad personal o biológica. Se es como es, con 

atributos, calidades, virtudes, etc. Cada persona tiene el derecho a su identidad, 

es decir, a exigir que se respete su verdad personal que le represente fielmente, 

que se le reconozca como ella misma. 
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La identidad, posee una doble vertiente. De un lado, aquella estática, la 

que no cambia con el transcurso del tiempo. La otra la dinámica, varía según la 

evolución personal y maduración de la persona. La primera de ellas, la estática, 

ha sido la única que se consideró jurídicamente hasta no hace mucho tiempo. La 

identidad dinámica está compuesta por un complejo conjunto de atributos y 

calificaciones de la persona que pueden variar con el tiempo. 

Conforme a las variables de nuestra investigación, el derecho de toda 

persona a conocer a su identidad de origen goza de reconocimiento constitucional 

explícito (artículo 2, numeral 1, de la Constitución de 1993), que se va 

complementado con la incorporación a nuestra legislación nacional de la 

Convención sobre los derechos del Niño; por ello el derecho a la identidad es en 

este aspecto es un derecho de fundamento constitucional expresamente 

reconocido. 

El concepto de identidad personal tiene un aspecto estático y otro 

dinámico, y es más amplio que el normalmente aceptado, restringiendo a la 

identificación (fecha de nacimiento, nombre, apellido y aún estado civil). Conocer 

cuál es su específica verdad personal es, sin duda, un requisito para la dignidad 

de la persona, para su autodeterminación, y está íntimamente vinculado a la 

libertad. En consecuencia, la protección jurídica del derecho a la identidad 

personal, en su calidad de derecho humano esencial debe ser integral, para 

comprender los múltiples y complejos aspectos de la personalidad de un ser 

humano.  

La identidad personal hace a la personalidad como la libertad a la vida. 

Como una faceta del derecho de todo ser humano a conocer su propia historia, 
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destacamos el derecho a saber quiénes fueron sus padres. Nuestra Constitución 

consagra el derecho de todas las personas a conocer la identidad y ello 

comprende la de origen. La referencia inmediata del derecho a la identidad 

consagrado en la lex legum está en la Constitución de Portugal.  

Bernales (1996, p. 89) sostiene que, la identidad como fenómeno complejo 

comprende diversos elementos de identificación, abarca distintos contenidos para 

la persona: la identidad individual, familiar y la identidad Psicológica. En ese orden 

De Cupis (Citado por Varsi, 1999 p. 238) precursor de este derecho, refiere que la 

identidad es el ser sí mismo con sus propios caracteres y acciones constituyendo 

la misma verdad de la persona, y pone especial detalle en la identidad filiatoria, 

paterna o materna que le sirve a la persona para posesionarse en la sociedad, 

contribuyendo fuertemente a su identificación. La identidad filiatoria es la que 

surge del emplazamiento de una persona en un determinado estado de familia, en 

relación a quienes aparecen jurídicamente como sus padres. Normalmente, entra 

en relación con identidad genética, pero puede no estarlo. Finalmente, el Código 

Civil peruano no toma a la identidad como un derecho expreso de persona; sin 

embargo, la Comisión Especial que elabora el anteproyecto de Ley de Reforma 

del Código Civil de 1984, ha considerado la incorporación de este importante 

derecho. 

Responsabilidad civil y Derecho de Familia 

En el presente estudio nos proponemos abordar el tema de la relación 

existente entre la responsabilidad por daño y el derecho de familia. Este tema se 

ha desarrollado a la luz de la jurisprudencia, y de la doctrina específica que en 

general trató aspectos parciales, de las diferentes hipótesis de daño que se 
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producen en las relaciones familiares o en ocasión de éstas o por algún miembro 

incapaz de ella de la que tenga que responder el grupo familiar. Sin embargo, 

existen muy pocas obras completas que intenten un tratamiento orgánico de la 

responsabilidad por daños y el derecho de familia.  

El jurista argentino Dutto  (2006, p. 337) reseña que, durante mucho tiempo 

el concepto de generación de daños dentro del núcleo familiar no era aceptado, 

por lo que los daños producidos en el seno familiar no eran considerados 

indemnizables. La doctrina mantuvo una posición totalmente cerrada respecto a la 

indemnización de los daños y perjuicios derivados de las relaciones familiares. No 

es sino hasta la segunda mitad del siglo XIX cuando este escenario cambia, 

siendo la reforma de 1941 en Francia una de las primeras en consagrar 

expresamente la posibilidad de conceder los daños e intereses por el perjuicio 

material o moral causado al cónyuge por la disolución matrimonial. 

La doctrina Argentina, al igual que las que corresponden al derecho 

Continental europeo se han limitado a tratar puntualmente los temas que los 

tribunales debían decidir, o habían resuelto en base a principios generales, ya que 

en los códigos decimonónicos no existen normas específicas sobre el tema, salvo 

algunas relativas a la responsabilidad por nulidades matrimoniales, que hacen 

reenvíos parciales al régimen de la responsabilidad y sólo en algunos modernos 

ordenamientos de fines del siglo XX hay contempladas disposiciones al respecto. 

Las cuestiones a abordar en el tema de la responsabilidad por daño y el 

derecho de familia son fundamentalmente las siguientes: Precisar si la 

pertenencia del protagonista del hecho ilícito a un grupo familiar determina una 

forma diversa de operar de la responsabilidad civil, es decir si se aplican las 
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reglas generales, o si se aplica una regla particular, establecer de qué modo la 

existencia de un vínculo familiar ente la víctima y el dañador, influye sobre la regla 

de la responsabilidad civil contractual o aquiliana. 

Definir si el acto ilícito sufrido por un miembro de la familia por el hecho de 

un tercero o de un integrante de la familia tiene relevancia jurídica para los 

componentes del grupo familiar; lo antedicho demuestra que el ilícito en el ámbito 

familiar presenta un perfil “interno” que se desarrolla entre los miembros de la 

familia y uno “externo” que se vincula con los terceros y los miembros de un grupo 

familiar.  

En el perfil “externo” el punto principal es cómo influye el pertenecer a un 

grupo familiar en el modo de responder por el daño cometido por un miembro de 

la familia, y a la inversa como afecta la responsabilidad del dañador cuando el 

ilícito se comete contra un integrante de un grupo familiar. En este aspecto la 

cuestión más difícil a resolver es la legitimación de la víctima indirecta del daño 

para reclamar su perjuicio, sobre todo cuando la víctima ha sido indemnizada, 

supuesto en el cual a los padres les será muy difícil demostrar la existencia de un 

perjuicio patrimonial propio. 

Otra hipótesis que presenta una relación estrecha entre el derecho de 

familia y la responsabilidad civil es el relacionado con el daño sufrido en la esfera 

sexual del cónyuge; el tema fue tratado en una decisión de la Suprema Corte 

Italiana, el tema que debió decidir fue la naturaleza del daño sufrido por el marido 

en un caso en que la mujer, por error profesional médico, se vio impedida de 

mantener relaciones sexuales; el hombre no había sufrido daño alguno, y 

biológicamente podía mantener relaciones sexuales con cualquier mujer, pero se 
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trataba de un hombre casado que no podía seguir manteniendo relaciones 

sexuales con su esposa y que según el estatuto matrimonial se encuentra 

obligado por el deber de fidelidad a mantener relaciones íntimas solo con su 

mujer, en primera y segunda instancia la demanda del marido fue rechazada, pero 

la Corte estableció el siguiente principio: Cuando el hecho pulposo o doloso del 

tercero, impide a una persona casada ejercer actividad sexual, debe entenderse 

como lesivo del derecho del otro consorte, porque se lo priva de un valor 

inherente a la persona. 

En el perfil “interno” - es decir en los daños infringidos entre los integrantes 

de un grupo familiar entre si - una de las cuestiones más arduas es la forma de 

coordinar dos aspectos del ordenamiento privado: las normas del derecho de 

familia y del ilícito civil. En determinadas hipótesis tal coordinación está dada por 

el legislador en el libro de derecho de familia como en el caso de las nulidades 

matrimoniales, la cuestión en este supuesto es determinar si la norma establecida 

en la parte relativa del derecho de familia contempla caracteres exclusivos, es 

decir si solo se aplica para el supuesto de las nulidades o si cuando se dan los 

presupuestos de la responsabilidad civil se pueden aplicar ésta entre los 

miembros del grupo familiar.  

Otro de los supuestos en que existe norma específica que soluciona la 

vinculación entre el derecho del ilícito civil y las normas del derecho de familia es 

en el caso de la responsabilidad de los padres por los actos cometidos por los 

hijos menores, y los sujetos a tutela y curatela, en la legislación comparada es 

usual la técnica de reenvío porque el concepto de sujetos sometidos a la patria 

potestad debe ser buceado en el derecho de familia, y en esta hipótesis se 

presentará el problema de la responsabilidad de quienes no tienen la patria 
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potestad pero tienen el poder de vigilancia sobre el menor, como guardadores de 

hecho, o guardadores con fines de adopción. 

De lo expuesto hasta acá advertimos claramente cómo influye los 

conceptos del derecho de familia en el derecho de daños y viceversa, por tal 

motivo a continuación analizaremos brevemente la evolución del derecho de 

familia y su influencia en el derecho de daños y reseñaremos brevemente los 

modernos principios de la responsabilidad civil y su recepción en la 

responsabilidad familiar por daños. 

Responsabilidad por no reconocimiento de hijo extramatrimonial 

Actualmente se aplica, por lo general, en los distintos ordenamientos 

jurídicos, el principio de que todo el que por su culpa causa un daño debe 

responder. En el Derecho de Familia este principio se manifiesta de manera que 

se busca respetar la autonomía de la voluntad y la personalidad de cada 

integrante de la familia, por lo que se descarta la noción de que un miembro de la 

familia cause un daño, ya sea dolosa o de manera culposa a otro miembro 

familiar, y se exima al primero de responder en virtud del vínculo familiar entre 

ambos.  

Por lo tanto, el Derecho de Familia ha evolucionado al punto en que se ha 

logrado eliminar la idea que en la familia no se reparan los daños causados entre 

sus integrantes, así como también se ha rechazado la concepción de que la 

especialidad del Derecho de Familia impide la aplicación de los principios propios 

de la responsabilidad civil.   

El tema en cuestión busca estudiar una aplicación específica de esta 

noción de aceptación de los principios actuales de la responsabilidad civil en el 
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ámbito del Derecho de Familia, tal como es el caso de los daños causados por el 

no reconocimiento de hijo.  

Sobre el tema en cuestión existen posiciones divididas al respecto, las cuales 

expondremos a continuación.    

A. Tesis Positiva  

En el derecho argentino, existen 2 posiciones encontradas frente al tema 

de la obligación de indemnizar los daños producidos por el padre que no reconoce 

a su hijo, la tesis positiva y la negativa. La positiva, es actualmente la mayoritaria, 

siendo aplicada casi de manera unánime y permitiendo la reparación de los daños 

por falta de reconocimiento.  

Su fundamento jurídico se basa no solamente en la responsabilidad civil del 

padre por los daños causados a su hijo extramatrimonial por falta de 

reconocimiento, sino que también se fundamenta en el derecho de los hijos a 

tener una filiación, derecho reconocido prácticamente en todos los ordenamientos 

jurídicos, consagrado en sus leyes internas y tutelado a nivel internacional por 

diversos instrumentos y convenios a favor de los niños.   

Medina (2008, p. 149) Refiere que, entre sus principales argumentos se 

encuentra además la afirmación que el reconocimiento, si bien es un acto 

discrecional, no puede ser realizado arbitrariamente por el padre, pues la 

conducta omisiva produce un daño al hijo y además la especialidad del Derecho 

de Familia no impide que se apliquen los principios de la responsabilidad civil. 

Además, defienden la aplicación de los principios de la responsabilidad civil 

en el Derecho de Familia, al respecto Dutto (2006, p. 31) señala:  
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“El Derecho de Familia no constituye un ordenamiento que se baste a sí mismo, y 

por ende para solucionar los conflictos deben aplicarse los principios de la teoría 

general del Derecho Civil..." 

La doctrina que sostiene la tesis positiva, arguye que, respecto de la 

posibilidad de aplicar los institutos civiles en las relaciones de familia, no es que 

estemos frente al síndrome del espejo por el cual tratamos de aplicar en las 

relaciones intrafamiliares instituciones reflejas del Derecho Civil, ya que los 

afectos y la armonía, pilares del matrimonio, de procrear o de tener un adecuado 

trato con los niños cuando no se convive con ellos, son antológicamente distintos 

a las relaciones entre terceros, pero el daño ocasionado por el hogar antijurídico y 

la frustración que ello acarrea no puede eximir de responsabilidad. 

B. Tesis Negativa 

La tesis restrictiva no admite la posibilidad de otorgar indemnización por 

falta de reconocimiento. Los argumentos de esta posición minoritaria se basan en 

la negativa de aplicar los presupuestos de la responsabilidad civil ante la conducta 

del padre no reconociente, pues afirman que ello podría dar origen a una gran 

cantidad de demandas, reclamando los daños producidos, por parte de los hijos 

no reconocidos.  

Además, alegan que, el reconocimiento es un acto voluntario no obligatorio 

del padre, pues por lo general los ordenamientos no cuentan con una norma que 

les exija esa conducta.  

Quienes sostienen esta postura aclaran también que el hijo no reconocido 

puede perfectamente iniciar las acciones de filiación una vez que sea mayor de 

edad y que al iniciarlas antes de ese momento se impide que el padre lo 
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reconozca de manera espontánea, así como también consideran que se 

obstaculiza el surgimiento de lazos de amor entre padre e hijo.  

Dutto (2006, p. 149), sostiene que: “el verdadero interés del menor que 

está en lograr que el padre trate el hijo como tal, que realmente repare su daño y 

su historia, y que acciones, en lugar de favorecerlo, agudiza el conflicto"   

Por último, los defensores de esta tesis consideran que es inmoral que se 

lucre a costa de un reclamo indemnizatorio a otro miembro de la familia, así como 

también niegan la aplicación de los principios generales del Derecho Civil al 

Derecho de Familia.  

Actualmente la tesis negativa se ha debilitado en gran medida, así como 

sus defensores cada vez son menos. No compartimos esta última postura, pues 

no es lógico pensar que una indemnización deba negarse sólo porque se 

considere inmoral demandar a un miembro de la propia familia, siendo que resulta 

mucho más inmoral y completamente lesivo dejar sin reparación a una víctima de 

un daño injusto, basado únicamente en su parentesco con el causante del daño.  

Partimos además de que el padre tiene la misma responsabilidad que la 

madre en cuanto a la determinación de la filiación de la persona menor de edad. 

Si bien no existe una norma expresa que obligue al padre a reconocer a su hijo, 

está en sus mejores intereses cooperar con la madre para determinar la filiación 

de su posible hijo, a quien se le generan graves daños, producto de ese 

desinterés e irresponsabilidad del padre omisivo.  
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2.3 Definiciones conceptuales 

En el presente trabajo desarrollo los siguientes conceptos:    

- Responsabilidad Civil. Es la situación jurídica que el ordenamiento jurídico 

atribuye a un sujeto de derecho la obligación o el deber de resarcimiento del daño 

ocasionado a otro como consecuencia de la violación de otra situación jurídica. 

- Daño. Es la lesión de un interés jurídicamente tutelado por el ordenamiento 

jurídico. Entendiéndose por interés como el objeto del daño que se identifica 

siempre con el objeto de tutela jurídica que no es sino un interés humano.  

- Filiación extramatrimonial. Es el vínculo jurídico que une a los hijos respecto 

del padre, sea por reconocimiento voluntario o judicial. La filiación puede ser 

legítima (derivada de matrimonio), ilegítima (derivada de la unión no matrimonial) 

o por adopción.  

- Hecho jurídico. En la teoría descriptiva de la estática (tipo de hecho jurídico y 

norma aplicable) de la norma jurídica, es el hecho jurídico cuando está previsto en 

una norma jurídica como supuesto de hecho abstracto. 

- Situaciones jurídicas. Son las posiciones de los sujetos o de los entes que 

ocupan como consecuencia del acaecimiento de los hechos jurídicos. 

- Responsabilidad derivada del no reconocimiento. Es aquella donde procede 

la reparación del daño producido en el ámbito de la relaciones de familia con 

fundamento en el principio general del alterum non laedere, en estricta armonía 

con el ordenamiento jurídico familiar, de manera que se posibilite arribar a 

soluciones conforme a derecho dentro de la protección del interés individual de la 
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persona afectada al tiempo de tutelar el interés familiar, que es al fin el interés 

sustancial.  

 

2.4 Hipótesis. 

Hipótesis general. 

En los procesos de reconocimiento de hijo extramatrimonial seguidos en el Primer 

Juzgado de Paz Letrado Familia de Huánuco, 2015, no se determina ninguna 

responsabilidad civil del demandado. 

Hipótesis específico. 

SH1.- Analizar, si en los procesos de reconocimiento de hijo extramatrimonial 

seguidos en el Primer Juzgado de Paz Letrado Familia de Huánuco, se hacen 

referencia de la responsabilidad civil del demandado. 

SH2.- Estudiar, si en los procesos de reconocimiento de hijo extramatrimonial 

seguido en el Primer Juzgado de Paz Letrado Familia de Huánuco, se registran 

los elementos y requisitos de la responsabilidad civil del demandado. 

SH3.- Indagar si, es posible entablar demanda por responsabilidad civil como 

consecuencia del proceso de reconocimiento de hijo extramatrimonial en el Primer 

Juzgado de Paz Letrado Familia de Huánuco. 

 

2.5 Variables 

2.5.1 Variable Independiente  
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Proceso de Reconocimiento de hijo extramatrimonial 

2.5.2 Variable Dependiente 

Responsabilidad Civil. 

 

2.6 Cuadro de Operacionalización de variables  

VARIABLE DIMENSIONES INDICADORES 

VARIABLE 

INDEPENDIENTE 

 

PROCESO   DE 
RECONOCIMIENTO DE 

PATERNIDAD. 

 

 

- Proceso de reconocimiento de 

hijo extramatrimonial 

 

 

- Petitorio de filiación. 

- Oposición. 

- Audiencia de toma de 

muestras. 

- Prueba biológica de ADN. 

- Auto Final. 

 
 

VARIABLE 

DEPENDIENTE 

 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

 

 

 

- Responsabilidad civil 

(extracontractual). 

 

 

 

- Antijuricidad. 

- Daño. 

- Factores de atribución. 

- Nexo causal. 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1 Tipo de investigación 

La presente investigación es de tipo aplicada, ya tiene como base la 

descripción en el tiempo sobre los expedientes que se tramitaron en el Primer 

Juzgado Familia del Distrito Judicial de Huánuco, periodo, 2015, en la que el Juez 

no ha dispuesto el pago de una indemnización para resarcir el daño.      

3.1.1 Enfoque  

El trabajo de investigación es cuantitativo, toda vez que está enfocado en el 

ámbito jurídico social, ya que aborda una problemática social, si en el proceso de 

filiación de la paternidad extramatrimonial, no se estaría ordenando el pago de 

una reparación, a la cual pretendo otorgarle una solución desde la perspectiva 

jurídica, mediante la aplicación del tercer pleno casatorio, es decir que obligaría al 

juez a pronunciarse sobre una posible reparación.  

3.1.2 Alcance o nivel  

La investigación tiene el alcance o nivel de descriptiva – explicativa.  

 

3.1.3 Diseño    

M     O 

   Dónde: M = Es la muestra 

       O = Es la Observación 
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3.2 Población y Muestra 

- Población. La población que se utilizó en la investigación ha sido 60 

expedientes de procesos sobre Filiación de la Paternidad Extramatrimonial, 

tramitados en el Primer Juzgado de Paz Letrado Familia del Distrito Judicial de 

Huánuco, periodo, 2015. 

- Muestra. Se determinó de manera aleatoria 06 expedientes del Primer Juzgado 

de Paz Letrado Familia del Distrito Judicial de Huánuco, periodo, 2015.  

 
3.3 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 

Técnicas Instrumentos Utilidad 

Análisis documental Matriz de análisis Recolección de datos 

Fichaje  Fichas Bibliográficas de 
resumen 

Marco teórico y 
bibliografía 

 
 

3.4 Técnicas para el procesamiento y análisis de información 

- Se analizó críticamente los contenidos de los expedientes seleccionados sobre 

Filiación de la Paternidad Extramatrimonial, así como de los libros, revistas y 

páginas web vinculadas al tema. 

- Ficha de análisis de los documentos estudiados y analizados a lo largo de todo 

el proceso de investigación.  
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS  

Analizando los instrumentos de recolección de datos, descritos en el 

proyecto de investigación, se llevó adelante la realización de la aplicación 

correspondiente para su análisis, ya que el resultado informativo que se obtuvo, 

es el indicante de las conclusiones a las que se llegó en la investigación. 

La finalidad de la presente investigación científica contenida en el informe 

de tesis es dar solución a un problema no solo en el marco teórico, sino de 

manera fáctica teniendo en cuenta que en el tema jurídico relacionado a la 

Responsabilidad civil como consecuencia del proceso de reconocimiento del hijo 

extramatrimonial en el Primer Juzgado de Paz Letrado Familia de Huánuco, 2015,  

a fin de obtener tutela jurisdiccional efectiva, para logara el resarcimiento, en 

aplicación del Tercer Pleno Casatorio, que flexibiliza los principios procesales en 

los casos que el niño, adolescente, madre y anciano son parte en el proceso 

sobre reconocimiento de hijo extramatrimonial,  es por esa razón que se realizó 

un estudio para solucionar esta problemática jurídico – social. Para ello, se aplicó 

una ficha de observación como instrumento de medición sobre una muestra que 

consta de seis expedientes sobre la materia, para determinar el fundamento por el 

cual el Juez del Primer Juzgado de Paz Letrado Familia, no ordena el pago de un 

reparación civil; así mismo explorar y brindar alternativas de solución que hagan 

posible su atención. 

 

4.1. Procesamiento de datos. 

Los resultados obtenidos del análisis realizado a seis expedientes sobre 

Reconocimiento de hijo extramatrimonial, tramitados en el Primer Juzgado de Paz 
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Letrado Familia del Distrito Judicial de Huánuco, periodo, 2015 determinó en 

dichos procesos, que el juez de la causa solo se pronuncia sobre la filiación y no 

sobre una reparación civil a favor del niño o adolescente,  siendo así mediante 

valoración realizada de conformidad con el instrumento técnico oficial 

especializado, se determinó que el juez no se pronuncia sobre la responsabilidad 

civil del demandado en el proceso Filiación de la Paternidad Extramatrimonial, el 

mismo que vulnera el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva, por su propia 

inoperancia.     

                                               CUADRO Nº 01 

ANÁLISIS DE EXPEDIENTES DE PROCESO DE RECONOCIMIENTO DE HIJO 
EXTRAMATRIMONIAL EN EL PRIMER JUZGADO DE PAZ LETRADO DE HUÁNUCO, 2015 

VARIABLE INDEPENDIENTE 

EXPEDIENTE 
OPOSICIÓN A LA 

DECLARACION DE 
FILIACIÓN 

AUDIENCIA DE 
TOMA DE 

MUESTRAS 

AUTO FINAL 

No. 00518-2015-0-

1201-JP-FC-01 
NO FORMULÓ OPOSICIÓN NO 

Hacer Efectivo Apercibimiento-
Conviértase Mandato de 

Paternidad 

No. 00545-2015-0-

1201-JP-FC-02 
NO FORMULÓ OPOSICIÓN NO 

Hacer Efectivo Apercibimiento-
Conviértase Mandato de 

Paternidad 

No. 00670-2015-0-

1201-JP-FC-01 
NO FORMULÓ OPOSICIÓN NO 

Hacer Efectivo Apercibimiento-
Conviértase Mandato de 

Paternidad 

No. 00780-2015-0-

1201-JP-FC-01 
NO FORMULÓ OPOSICIÓN NO 

Hacer Efectivo Apercibimiento-
Conviértase Mandato de 

Paternidad 

No. 00791-2015-0-

1201-JP-FC-01 
NO FORMULÓ OPOSICIÓN NO 

Hacer Efectivo Apercibimiento-
Conviértase Mandato de 

Paternidad 

No. 00814-2015-0-

1201-JP-FC-02 
NO FORMULÓ OPOSICIÓN NO 

Hacer Efectivo Apercibimiento-
Conviértase Mandato de 

Paternidad 

 
Fuente: Matriz de Análisis de Expedientes sobre Filiación de hijo extramatrimonial en el      
Primer Juzgado de Paz Letrado Familia de Huánuco, 2015.  
Elaborado: Tesista.  
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En el primer cuadro se advierte expedientes tramitados en el Primer 

Juzgado de Paz Letrado Familia del Distrito Judicial de Huánuco, 2015, en las que 

se advierte que los demandados no formularon oposición a la declaración judicial 

de paternidad extramatrimonial, en el plazo concedido de diez días hábiles; 

asimismo al no formular oposición, en todos los casos no llevó adelante la 

diligencia de audiencia de toma de muestras, lo que conllevó a que el Juez ponga 

los autos a despacho a fin de emitir resolución haciendo efectivo el apercibimiento 

decretado, en consecuencia se convierta el mandato de paternidad dispuesta en 

la resolución que admite a trámite la demanda.  

CUADRO Nº 02 

ANÁLISIS DE EXPEDIENTES DE PROCESO DE RECONOCIMIENTO DE HIJO 
EXTRAMATRIMONIAL EN EL PRIMER JUZGADO DE PAZ LETRADO DE HUÁNUCO, 2015 

VARIABLE DEPENDIENTE 

EXPEDIENTE ANTIJURICIDAD DAÑO FACTORES DE ATRIBUCIÓN NEXO CAUSAL 

No. 00518-2015-0-1201-JP-FC-01 NO NO NO NO 

No. 00545-2015-0-1201-JP-FC-02 NO NO NO NO 

No. 00670-2015-0-1201-JP-FC-01 NO NO NO NO 

No. 00780-2015-0-1201-JP-FC-01 NO NO NO NO 

No. 00791-2015-0-1201-JP-FC-01 NO NO NO NO 

No. 00814-2015-0-1201-JP-FC-02 NO NO NO NO 

Fuente: Matriz de Análisis de Expedientes sobre Filiación de hijo extramatrimonial en el      

Primer Juzgado de Paz Letrado Familia de Huánuco, 2015.  

Elaborado: Tesista.  
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En el segundo cuadro se advierte expedientes tramitados en el Primer 

Juzgado de Paz Letrado Familia del Distrito Judicial de Huánuco, 2015, en las que 

se advierte que en ninguno de los procesos sobre Filiación de la Paternidad 

Extramatrimonial,  el Juez al no pronunciarse sobre la responsabilidad civil del 

demandado, no se pronunció en los extremos  de la antijuricidad, daño, factores 

de atribución y nexo causal, por no haber tenido en cuenta al emitir su decisión el 

tercer Pleno Casatorio que flexibiliza los principios de congruencia y, preclusión, 

es decir basta con que advierta indicios de una afectación debe pronunciarse 

sobre la responsabilidad civil, pese a que la parte demandante no lo haya 

solicitado en su pretensión. 

 

En el cuadro a continuación se determina el total de expedientes sobre 

Filiación de la Paternidad Extramatrimonial analizados, del Primer Juzgado de 

Paz Letrado Familia del Distrito Judicial de Huánuco, periodo, 2015, así también 

el número de ellas cuyo argumento para resolver el conflicto de intereses sobre la 

filiación de la paternidad extramatrimonial, así como los factores que contribuyen 

a que el proceso no se resuelva de oficio la responsabilidad civil del demandado. 
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CUADRO N°  03 

  ANÁLISIS DE EXPEDIENTES DE PROCESO DE RECONOCIMIENTO DE HIJO 

EXTRAMATRIMONIAL EN EL PRIMER JUZGADO DE PAZ LETRADO DE HUÁNUCO, 2015 

Expedientes sobre Filiación de la Paternidad 

Extramatrimonial del Primer Juzgado de Paz 

Letrado Familia, periodo 2015 

Fi % 

Resuelve el conflicto de intereses de filiación de la 

paternidad  extramatrimonial  por la Juez del 

Primer Juzgado de Paz Letrado Familia. 
06 100 % 

No resuelve el conflicto de intereses respecto a la 

responsabilidad civil del demandado por la Juez 

del Primer Juzgado de Paz letrado Familia.  

00 00 % 

TOTAL 06 100 % 

 

Fuente: Matriz de Análisis de Expedientes sobre Filiación de hijo extramatrimonial.  

Elaborado: Tesista. 

 

 
Fuente: Matriz de Análisis de Expedientes sobre Filiación de hijo extramatrimonial.  

Elaborado: Tesista 

 

 

Análisis e interpretación 

Habiendo hecho un análisis a la muestra de la investigación, que consta de 

06 expedientes en materia de Familia sobre Filiación de la Paternidad 

100%

0%

Expedientes sobre Filiación de la Paternidad Extramatrimonial en el 

Primer Juzgado de Paz Letrado Familia , periodo 2015

Resuelve el conflicto de intereses

de filiación de la paternidad

extramatrimonial  por la Juez del

Primer Juzgado de Paz letrado

Familia.

No resuelve el conflicto de

intereses respecto a la

responsabilidad civil del

demandado por la Juez del

Primer Juzgado de Paz Letrado

Familia.
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Extramatrimonial, en la cual la decisión del Órgano Jurisdiccional resuelve el 

conflicto de intereses sobre Filiación de la Paternidad en el periodo 2015, 

advirtiéndose  de lo aplicado que el 100 % de los expedientes se han hecho 

efectivo el apercibimiento decretado, en consecuencia se convirtió el 

apercibimiento decretado en declaración judicial de paternidad. 

Ahora bien, el 00% de expedientes en materia de familia, sobre Filiación de 

la Paternidad Extramatrimonial,  el Órgano Jurisdiccional no resolvió sobre la 

responsabilidad civil del demandado, al haberse inaplicado el Tercer Pleno 

Casatorio en materia de indemnización.  

Como resultado podemos afirmar que en el Primer Juzgado de Paz Letrado 

Familia del Distrito Judicial de Huánuco, 2015, se evidencia un mayor volumen de 

casos en las que el Juez del Primer Juzgado de Paz Letrado Familia de Huánuco,  

resolvió el conflicto de intereses sobre la pretensión de Filiación de la Paternidad 

Extramatrimonial, por no haber formulado oposición el demandado en el plazo de 

diez días, soslayándose la audiencia de toma de muestras de ADN,  por los 

siguientes fundamentos que desglosaremos a continuación: 

 Por admitir a trámite la demanda de Filiación a la Paternidad 

Extramatrimonial.  

 Por no haber formulado oposición el demandado en el plazo de diez días 

de notificada la demanda y sus recaudos.   

  Por no haberse llevado adelante la diligencia de toma de muestras de 

ADN.  

Es claro que en nuestro ordenamiento jurídico en caso de los procesos 

contenciosos que se tramitan en la vía del proceso especial, los actos procesales 
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son de duración corta, sin dilaciones concentrándose los actos procesales de 

demanda, oposición, audiencia de toma de muestras y auto final.   

 

CUADRO N° 04 

 

ANÁLISIS DE EXPEDIENTES DE PROCESO DE RECONOCIMIENTO DE HIJO 

EXTRAMATRIMONIAL EN EL PRIMER JUZGADO DE PAZ LETRADO DE HUÁNUCO, 2015 

Expedientes sobre Filiación de la 

Paternidad Extramatrimonial del Primer  

Juzgado de Paz Letrado Familia,  2015 
Fi % 

Resuelve el conflicto de intereses al no 

haber formulado oposición el demandado 

en el plazo de Ley.  
06 100 % 

Resuelve el conflicto de intereses al  haber 

formulado oposición el demandado en el 

plazo de Ley. 

00 00 % 

TOTAL 06 100% 

 
Fuente: Matriz de Análisis de expediente sobre Filiación de hijo extramatrimonial  

Elaborado: Tesista 

 

 
Fuente: Matriz de Análisis de expediente sobre Filiación de hijo extramatrimonial  

Elaborado: Tesista 

100%

0%

Expedientes sobre Filiacion de Paternidad Extramatrimonial  del 

Primer Juzgado de Paz Letrado de Huánuco, periodo 2015

Resuelve el conflicto de intereses al
no haber formulado oposición el
demandado en el plazo de Ley.

Resuelve el conflicto de intereses al
haber formulado oposición el
demandado en el plazo de Ley.
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Análisis e interpretación 

Habiendo analizado la muestra de la presente investigación, referente a 06 

expedientes en materia de familia sobre Filiación de la Paternidad en la cual la 

decisión del Órgano Jurisdiccional se emite al no haber formulado oposición de la 

declaración judicial de paternidad por el demandado, se advierte de lo aplicado 

que el 100 % de los expedientes sobre Filiación de la Paternidad 

Extramatrimonial, han sido resueltos y ejecutados por la declaración de rebeldía 

del demandado, y el 00% por haber formulado oposición el demando.   

De la obtención de todos estos resultados, es posible llegar a una 

conclusión la cual está dada que el mayor porcentaje de los procesos sobre 

Filiación de la Paternidad Extramatrimonial, es también atribuible a la parte 

demandada, al no haber formulado oposición a la declaración judicial de 

paternidad en el plazo de diez días hábiles que prevé la norma, es decir al no 

tener razón de hecho y derecho,  y que un porcentaje del 00% el demandado ha 

formulado oposición. 

Analizadas las sentencias de los 06 expedientes de Reconocimiento de hijo 

extramatrimonial, resuelven sin excepción alguna en hacer efectivo el 

apercibimiento decretado en la resolución que admite la demanda, convirtiéndose 

en declaración judicial de paternidad, ordenándose se anote la declaración en el 

acta de nacimiento del menor cursándose los parte judiciales al RENIEC y a la 

Municipalidad correspondiente, sin pronunciarse por concepto de reparación civil.  

Por lo tanto podemos afirmar que el Órgano Jurisdiccional, resuelve el 

conflicto de intereses en el proceso de Filiación de la Paternidad 

Extramatrimonial, por causas también atribuibles a la parte demandada, al no 
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formular oposición a la declaración judicial de paternidad en el plazo de ley, lo que 

condice que el Juez emita resolución ejecutando el apercibimiento decretado 

declarando la paternidad del demandado.   

4.2. Contrastación de hipótesis y prueba de hipótesis 

Con la información recopilada, analizada e interpretada mediante técnicas 

de análisis, se evidencia que en el Primer Juzgado de Paz Letrado Familia del 

Distrito Judicial de Huánuco, en el periodo 2015, no tiene incidencia la 

responsabilidad civil del demandado, como consecuencia del proceso de 

reconocimiento del hijo extramatrimonial, en razón a que en las resoluciones que 

contiene el Auto Final, el Juez no se pronuncia de oficio respecto de la 

indemnización a favor del hijo extramatrimonial, en una clara y evidente 

contravención del Tercer Pleno Casatorio que flexibiliza los principios procesales, 

entre ellos el de congruencia, eventualidad,  no obstante el demandado no 

formular oposición a la Declaración Judicial de Paternidad Extramatrimonial, en el 

plazo de diez días hábiles, siendo así, es necesario que bajo los fundamentos del 

derecho al interés superior del niño y la tutela jurisdiccional efectiva, debe 

resolverse esta controversia relacionado a la responsabilidad civil a favor del hijo 

extramatrimonial, para lograr una solución sobre el particular.   
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CAPÍTULO VI 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

 5.1 Contrastación de los resultados del trabajo de investigación. 

De acuerdo a los resultados obtenidos después de analizadas los 

expedientes  sobre Filiación de la Paternidad Extramatrimonial queda demostrado 

que en el Primer Juzgado de Paz Letrado del Distrito Judicial de Huánuco, en el 

periodo 2015, no resuelve el conflicto de intereses de responsabilidad civil del 

demandado a favor del hijo extramatrimonial, ello por causas atribuibles al propio 

Órgano Jurisdiccional,  que  expide las resoluciones judiciales contenidas en el 

Auto Final ejecutando el apercibimiento decretado en la resolución admisoria de la 

demanda, soslayando pronunciarse respecto a la indemnización  a favor del hijo 

extramatrimonial, en aplicación del Tercer Pleno Casatorio, que flexibiliza los 

principios del Código Procesal Civil, quedando expuesta la vulneración del 

derecho al interés superior del niño y la tutela jurisdiccional efectiva, por lo tanto 

con la presente investigación se hará conocer y verificar que la responsabilidad 

civil como consecuencia del proceso de reconocimiento de hijo extramatrimonial, 

no tiene incidencia en el pago de la indemnización a favor del hijo 

extramatrimonial.  
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CONCLUSIONES 

En el  Primer Juzgado de Paz Letrado Familia del Distrito Judicial de 

Huánuco, periodo, 2015, conforme se ha analizado los seis expedientes sobre 

Filiación de la paternidad Extramatrimonial, se arribó a las siguientes 

conclusiones:   

1.- En los procesos de reconocimiento de hijo extramatrimonial el Órgano 

Jurisdiccional falla no resolviendo sobre responsabilidad civil del demandado, en 

el Primer Juzgado de Paz Letrado Familia de Huánuco, 2015 

2.- El nivel de eficacia en los procesos de reconocimiento de hijo extramatrimonial 

no se registra los elementos y requisitos de la responsabilidad civil del 

demandado en el Primer Juzgado de Paz Letrado Familia de Huánuco, 2015, no 

tiene mayor incidencia. 

3.- En el 2016 no han sido frecuentes entablar demanda por responsabilidad civil 

como consecuencia del proceso de reconocimiento de hijo extramatrimonial, en el 

Primer Juzgado de Paz Letrado Familia de Huánuco.  
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RECOMENDACIONES 

Al investigar, estudiar la muestra y comprobar nuestra hipótesis se recomienda 

las siguientes modificaciones a la norma procesal civil, como propuesta 

legislativa: 

1.- Para que tenga mayor incidencia los procesos de reconocimiento de hijo 

extramatrimonial el Órgano Jurisdiccional que falla no resolviendo sobre 

responsabilidad civil del demandado, en el Primer Juzgado de Paz Letrado 

Familia de Huánuco, 2015, deben aplicar el Tercer  Pleno Casatorio que flexibiliza 

los principios del Código Procesal Civil. 

2.- Para mayor eficacia de los procesos de reconocimiento de hijo 

extramatrimonial que no se registran los elementos y requisitos de la 

responsabilidad civil del demandado en el Primer Juzgado de Paz Letrado Familia 

de Huánuco, 2015, los Jueces deben de pronunciarse de oficio respecto a la 

indemnización a favor del hijo extramatrimonial, siempre y cuando de la demanda 

o de la oposición a la declaración se desprenda fundamentos de afectación a la 

persona. 

 3.- Para contar con mayor frecuencia de escritos de demanda por 

responsabilidad civil como consecuencia del proceso de reconocimiento de hijo 

extramatrimonial, en el Primer Juzgado de Paz Letrado Familia de Huánuco, debe 

inaplicarse el artículo 86 del Código Procesal Civil,  respecto de los requisitos de 

la acumulación subjetiva de pretensiones, del tal manera que la pretensión de 

Filiación de la Paternidad Extramatrimonial no solo  se acumularía 

accesoriamente con la demanda de pensión alimenticia sino también con la 
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pretensión de indemnización a favor del hijo extramatrimonial, a través de una 

iniciativa legislativa por parte del Ilustre Colegio de Abogados de Huánuco.   
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MATRIZ DE CONSISTENCIA  

 

 “RESPONSABILIDAD CIVIL COMO CONSECUENCIA DEL PROCESO DE RECONOCIMIENTO DEL HIJO EXTRAMATRIMONIAL EN EL PRIMER JUZGADO DE PAZ  
    LETRADO FAMILIA DE HUANUCO, 2015 

PROBLEMAS OBJETIVO HIPOTESIS 
OPERACIÓN DE VARIABLES 

VARIABLES DIMENSION INDICADORES INSTRUMENTO 
 

PROBLEMA GENERAL 

¿Cómo el proceso de 
reconocimiento del hijo 
extramatrimonial viene tratando 
la responsabilidad civil en el 
Primer Juzgado de Paz Letrado 
Familia de Huánuco, 2015? 

 

 

 
 

PROBLEMA ESPECIFICO 

PE1 ¿En los procesos de 

reconocimiento de hijo 
extramatrimonial se hace 
referencia de la responsabilidad 
civil del demandado, en el 
Primer Juzgado de Paz Letrado 
Familia de Huánuco, 2015? 
 

PE2   ¿En los procesos de 

reconocimiento de hijo 
extramatrimonial se registran los 
elementos y requisitos de la 
responsabilidad civil del 
demandado, en el Primer 
Juzgado de Paz Letrado Familia 
de Huánuco, 2015? 
 

 

PE3 ¿Es posible entablar 

demanda por responsabilidad 

civil como consecuencia del 

proceso de reconocimiento de 

hijo extramatrimonial, en el 

Primer Juzgado de Paz Letrado 

Familia de Huánuco, 2015? 

 

OBJETIVO GENERAL 

Identificar si en los procesos de 
reconocimiento de hijo extramatrimonial 
seguidos en el en el Primer Juzgado de 
Paz Letrado Familia de Huánuco, se 
establecen la responsabilidad civil del 
demandado. 

 

 
 

OBJETIVO ESPECIFICO 

OE1  Analizar si en los procesos de 

reconocimiento de hijo extramatrimonial 
seguidos en el en el Primer Juzgado de 
Paz Letrado Familia de Huánuco, se 
hacen referencia de la responsabilidad 
civil del demandado. 
 

 

E2  Estudiar, si en los procesos de 

reconocimiento de hijo extramatrimonial 
seguido en el en el Primer Juzgado de 
Paz Letrado Familia de Huánuco, se 
registran los elementos y requisitos de 
la responsabilidad civil del demandado. 
 

 

 

OE3  Indagar si, es posible entablar 

demanda por responsabilidad civil como 
consecuencia del proceso de 
reconocimiento de hijo extramatrimonial 
en el en el Primer Juzgado de Paz 
Letrado Familia de Huánuco. 
 

 

HIPOTESIS GENERAL 

En los procesos de 
reconocimiento de hijo 
extramatrimonial seguidos en 
el Primer Juzgado de Paz 
Letrado Familia de Huánuco, 
2015, no se determina 
ninguna responsabilidad civil 
del demandado. 

 

HIPÓTESIS ESPECIFICO 

SH1.- Analizar si en los 

procesos de reconocimiento 
de hijo extramatrimonial 
seguidos en el Primer 
Juzgado de Paz Letrado 
Familia de Huánuco, se 
hacen referencia de la 
responsabilidad civil del 
demandado. 

 

SH2.-  Estudiar, si en los 

procesos de reconocimiento 
de hijo extramatrimonial 
seguido en el Primer Juzgado 
de Paz Letrado Familia de 
Huánuco, se registran los 
elementos y requisitos de la 
responsabilidad civil del 
demandado. 

SH3.-   Indagar si, es posible 

entablar demanda por 
responsabilidad civil como 
consecuencia del proceso de 
reconocimiento de hijo 
extramatrimonial en el Primer 
Juzgado de Paz Letrado 
Familia de Huánuco. 

 

 

INDEPENDIENTE 

 

 

Proceso de 

Reconocimiento 

de Paternidad. 

 

  

 

 

Proceso 

especial de filiació

n judicial de 

paternidad 

extramatrimonial 

 

- Petitorio de      

filiación. 

- Oposición. 

 

- Audiencia de toma 

de muestras. 

 

- Prueba biológica    

de ADN. 

 

- Auto Final. 

 

 

1. Análisis 

Documental 

 

2. 

Jurisprudencia 

DEPENDIENTE 

 

 

Responsabilidad 

Civil 

 

 

 

 

Responsabilidad 

civil 

(extracontractual) 

 

 

- Antijuricidad. 

 

- Daño. 

 

 

- Factores de 

atribución. 

 

- Nexo causal. 
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